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      A S. A. R

      
		 

      EL SERENÍSIMO SEÑOR PRÍNCIPE DE ASTURIAS,

      
		 

      D. ALFONSO

      
		 

      
		Dígnese V. A. R. aceptar la dedicatoria «le este libro: le ha inspirado la gloria de la Segunda Isabel, y cuanto viene de vuestra escelsa madre, por fuerza debe traeros ventura.

      
		La antigüedad acostumbraba erigir monumentos de piedra á sus héroes, pocos conocen aquellos monumentos, algunos de los cuales han sido destruidos por el tiempo.

      
		La edad presente dice en los libios lo que la edad remota quiso decir en las piedras. El libro es el monumento universal conocido de todo el mundo.

      
		Si algún día V. A. R. recorre las páginas de esta obra y siente inflamarse su noble corazon con el relato de las grandezas y virtudes de su escelsa madre, puede V. A. R entregarse sin temor á ese entusiasmo puro, cuasi santo; los príncipes que son buenos como hijos, por fuerza tienen que ser grandes como reyes. Dios tiene escrito que el hijo amante será padre querido.

      
		Así V. A. R. lo sea un dia de la nación española, como es verdad que para serlo tiene una garantía en haber nacido de Isabel II la magnánima.

      
		 

      
		Serenísimo Señor:

      
		A I. R. P. de V. A.
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		QUE SE TASEN V VENDAN TODAS MIS JOYAS.

      
		SI ES NECESARIO AL LOGRO DE TAN SANTA EMPRESA

      
		QUE SE DISPONGA SIN REPARO

      
		DE MI PATRIMONIO PARTICULAR

      
		PARA EL BIEN Y LA GLORIA DE MIS HIJOS.

      
		DISMINUIRÉ MI FAUSTO;

      
		UNA HUMILDE CINTA BRILLARÁ EN MI CUELLO

      
		MEJOR QUE HILOS DE BRILLANTES,

      
		SI ESTOS PUEDEN SERVIR PARA DEFENDER Y LEVANTAR

      
		LA FAMA DE NUESTRA ESPAÑA.

      
		Isabel II.

    

  
    
      
		 


      INTRODUCCION.

      
		 

      
		Hace treinta y cinco siglos existia un pueblo de raza celta que ocupaba en el mundo uno de los sitios mas bellos y mas feraces. Ese pueblo se llamaba ibero al mediodía de su territorio, celtibero al norte.

      
		Fiero con su independencia, avaro de su libertad, en ellas fundaba sus aspiraciones: carecia de toda especie de necesidades, y jamás habia hundido la punía de su ferrada lanza en el duro suelo para descubrir huella alguna de esas riquezas, que ya en aquel tiempo estaban costando mucha sangre y muchas lágrimas á otros pueblos que se decían mas civilizados.

      
		Un dia abordaron á las indefensas playas de esta parte del litoral mediterráneo los buques de un pueblo especulador por escelencia, y la península ibérica, ignorante de su propia valía, recibió sucesivamente en su seno, sin recelo alguno, á los fenicios, á los griegos, á los samios, á los rodios, á los focenses, y á otra porcion de colonizadores, que abriendo el seno de la tierra hicieron subir hasta la superficie los tesoros que en abundancia entrañaba.

      
		Los indígenas comprendian la intención de los estranjeros, pero estos no molestaban á aquellos, y jamás á los iberos se ocurrió la idea de negar su amistad á unas gentes que, en último resultado, se llevaban á su país una cosa que en España ninguna falta hacia. ¿Para qué necesitaba los metales preciosos un pueblo que era libre, independiente y feliz sin ellos?

      
		Empero los sencillos españoles habian adquirido fama de ricos á los ojos del mundo, y esta es la peor nombradla en época de razas conquistadoras. Vinieron los cartagineses, y estos no se contentaron con arrancará la tierra sus tesoros; antes bien, ganosos de disputar á la sobérbia Roma el dominio del mundo, comprendieron que aquella potencia sometería mas pronto á la Europa que contase con el dominio de la península ibérica. Amílcar y Anníbal fueron los primeros conquistadores de España, y fueron tambien los primeros que despertaron en su pueblo esa llama del espíritu independiente, que inmortalizó á Sagunto, preparando á muchos siglos de distancia el heroísmo de Gerona.

      
		Los iberos que habian permitido la estraccion de sus tesoros, salieron decididos á la defensa de su independencia, y Cartago se estrelló en Sagunto, como al poco tiempo Roma se estrelló en Numancia. Hé aquí el verdadero carácter de los españoles: tienen la generosidad del caballerismo y la fiereza de los hombres libres.

      
		Era la hora en que el águila de Roma parecía haber robado al sol sus rayos, colocándolos en sus ojos, fijos á un tiempo mismo en la superficie de toda la tierra conocida. Donde quiera que tendía su vuelo, el aíre de todo un reino se agitaba á la simple sacudida de sus alas de acero; donde quiera que descendía sobre un pueblo, la independencia y la libertad eran aladas al carro de los vencedores, y el águila se llevaba entre sus garras una nacionalidad mas, yéndola á depositar en aquel Capitolio, que habia visto pisarlas todas por los Césares Augustos.

      
		Roma vino á España: llamáronla los saguntinos como á una aliada, y en breve se hallaron con otra dominadora. Y ¡qué dominadora!.. Roma, famosa Roma, gobernada por el caballo de Calígula; Roma, famosa Roma, doblada bajo el yugo de Nerón, que para entretener sus ocios mandaba pegar fuego á la ciudad eterna; Roma, famosa Roma, que temblaste cinco años consecutivos ante Domiciano, que pasaba la vida cazando moscas y discurriendo qué nuevas maldades pondría por obra; Roma, famosa Roma, donde un Caracalla, por no partir entre dos el imperio del mundo, asesinaba á su hermano en los brazos mismos de su madre; Roma, famosa Roma, donde Heliogábalo á los diez y ocho años era monstruo de los Césares y de los hombres; Roma, famosa Roma, que entronizaste á Maximino, el matador del grande Alejandro Severo, el César que para ser voraz en todo, comia diariamente cuarenta libras de carne; Roma, famosa Roma, ¿qué viniste á buscar en España?... Una lección de la Providencia: batida por montes y llanos, huyendo tus generales ante un pastor que subleva á los pueblos en nombre de la nacionalidad ibera; obtienes interinamente la tranquilidad de tus ejércitos comprando á los asesinos de Viriato y de Sertorio; y cuando viniste á mandar á un pueblo en nombre de tus ponderados Césares y tu decantada civilización, te encuentras conque ese pueblo te envia sabios como Séneca y emperadores como Trajano, á en nombre de tus ponderados Césares y tu decantada civilización, te encuentras conque ese pueblo te envia sabios como Séneca y emperadores come los dioses y el único cuyos restos mortales entran en triunfo por donde tantas veces entró en vida vencedor de Europa y Asia.

      
		Y del mismo modo que en los campos lusitanos se humillo por primera vez el poder de Roma, señora del mundo, veinte siglos despues en los campos catalanes fué humillado por primera vez el poder de Francia, señora de Europa.

      
		Y siempre al grito santo de la Independencia española.

      
		Dios, que es el vengador de los pueblos, habia decretado la ruina del imperio romano; y de las orillas del Danubio suscitó un enjambre de bárbaros que cayeron sobre Europa, como una manada de hambrientos lobos que se precipitan sobre un campo donde se ha librado recientemente una batalla. El dia 24 de agosto del año 410, Alarico rey de los godos, entra en la ciudad de Roma á sangre y fuego, y donde quiera que el imperio ha dejado una huella, donde quiera que el paganismo ha colocado una piedra, allí cae destructora la maza de los bárbaros; y como Nerón habia iluminado á Roma con los cuerpos de los cristianos, Roma iluminó el mundo con la llama de su propio incendio.

      
		A la luz de esta hoguera que consumía los trabajos ejecutados desde Rómulo hasta Honorio, vióse á los vándalos atravesar la península ibérica para lanzarse sobre el África, y en pos de los vándalos á los suevos y á los visigodos, razas mas collas que era de esperar de su nombre genérico, y que pronuncian á los oidos de los españoles una (rase no mas:—respeto al país, á sus leyes, á sus costumbres; respeto, en una palabra, á la nacionalidad ibera.

      
		En la frente de los visigodos brilla la estrella de los vencedores de liorna; Ataulfo, su primor rey, se presenta radiante con el prestigio que rodea al segundo caudillo de los libertadores del mundo, y trae en despojos á la hermana del emperador Honorio, menos como esposa, que como una muestra patente de ser el elegido para abatir á los sobérbios. España simpatiza prontamente con los recien llegados; los bagaudos van descendiendo poco á poco de las montañas en que habian encastillado una libertad semi-salvaje; las dos razas se confunden prontamente á la sombra de una misma é ilustrada legislación, gracias al rey Eurico y á su hijo Alarico; mezclan su sangre por una serie de enlaces respetados y felices; regularízanse todos los principios constitutivos de las nacionalidades; nace debajo de su hermoso cielo una nueva generación ibero-germana y queda propiamente constituida la España goda.

      
		Desde Ataulfo hasta Rodrigo la historia de la Península es una serie de combates sangrientos: la nacionalidad española se va arraigando lenta pero sólidamente; y para conseguirlo del todo, lucha en Andalucía contra los restos del poder romano, en Galicia con los suevos, en las Galias con los francos, y únicamente bajo el reinado de Recaredo consigue una estabilidad que apenas ha de durar un siglo.

      
		¿Qué vale, empero, la virtud de este Recaredo y el celo con que destruye la impiedad de los arríanos, estableciendo sobre la unidad religiosa el fundamento mas sólido de la nación española; si al fin y al cabo en pos del monarca fuerte, religioso y prudente, habia de sentarse en el trono el impolítico fanatismo en la persona de Egica? ¿Qué importa la magnanimidad con que el bien aconsejado Wamba renuncia la corona que se le brinda, si mas tarde el torpe Witiza ha de afirmarse en el solio quitando la vida á Teodofredo, arrancando los ojos á Fávila, y abriendo con sus vicios la puerta de España á los africanos del otro lado del estrecho? ¿Qué significan los felices reinados de Tulga, Chindasvinto y Recesvinto, si algunos años despues la conducta de Rodrigo completaba la obra destructora de Witiza, y á orillas del Guadalete se perdía el reino, si es que ya no venia perdido desde orillas del Tajo?

      
		En el año 711, año fatal en que el Africa se lanzó sobre la Península, poniendo el sello á ese poder de los titulados creyentes, que se estendió desde el califato de Damasco al de Córdoba, y comprendió todo el litoral africano desde Egipto hasta el Marroc, terminó la primera época de la España goda, empezando la purificación de esa raza que, habiendo venido de lejanas tierras, no habia aun satisfecho ese precio de sangre con que todos los pueblos tienen que comprar un dia ú otro su nacionalidad. Digamos, empero, que si los godos habian encontrado fácilmente una patria, ningún pueblo del mundo antiguo ni moderno ha combatido con mas constancia por ella, ni se ha hecho mas digno del triunfo completo que coronó sus esfuerzos.

      
		Pelayo clavando en los montes de Asturias el estandarte que salvo en Jerez, y velando dia y noche, espada en mano, por salvar el último pedazo de un reino, perdido por la traición de un conde, un prelado y los hijos de un rey; es una figura mas grande que Leonidas defendiendo contra Xerxes el paso de las Termópilas. Inaugúrase la reconquista en Covadonga; Cataluña y Navarra se apresuran á imitar el ejemplo de Asturias; los pequeños Estados se robustecen por medio de alianzas y enlaces; Aragón y Castilla representan los dos poderes que comparten el dominio de la Península; constitúyese una sola nación con el matrimonio de Fernando é Isabel; y España, perdida por una mujer, según narran las crónicas, es restaurada hasta sus últimos confines por otra mujer, cuyo esfuerzo, no cabiendo en los límites del mundo conocido, encarga al nauta genovés que á remolque de las naves españolas traiga un nuevo mundo para los reyes católicos.

      
		Esa lucha titánica impide á los españoles coadjuvar al gran movimiento del siglo XI; pero si es cierto que España no tomó parte como nación en las Cruzadas, no por esto contribuyó menos á la destrucción de la preponderancia musulmana, pues aniquilaba en Europa aquella misma raza que la Europa aniquilaba en Oriente. Los moros de Africa, ocupados en la guerra de España, no pudieron socorrer á sus hermanos de Asia, y lié aquí como sin contribuir á la empresa tan brillantemente acometida por la cristiandad, adquirió España un derecho indisputable á la gratitud reservada en las historias para los conquistadores del Santo Sepulcro.

      
		Durante los siete siglos de la reconquista se efectúan dos hechos notables: es el primero el establecimiento de la monarquía hereditaria atribuida al gran Pelayo; y el segundo, la adquisición de franquicias, libertades y fueros, con que bajo distintos nombres son favorecidos determinados estados ó provincias, en pago de servicios prestados á los soberanos y que estos no pueden recompensar de otra suerte sino es libertando en parte á los pueblos del yugo impuesto por el régimen de castas privilegiadas, que en algunas naciones se hace insoportable durante la edad media.

      
		Dura en estremo habia sido la prueba, pero en cambio uno á uno los dias transcurridos fueron otras tantas páginas sublimes de una epopeya gloriosa, durante la cual se inmortalizan tantos nombres, que citar uno ó ciento seria inferir agravio á innumerables. Sin embargo, siquiera sea contrayendo esta responsabilidad, permítasenos escribir una vez mas algunos de ellos, Pelayo é Isabel, protagonistas del primero y último canto de este heroico poema; Bernardo del Carpió, terror de los franceses y vencedor de Roldan, su primer caballero; el conde de Barcelona Berenguer IV, en cuyo corazon lo valiente y lo bondadoso se disputaban la primacía; el Cid Campeador, gloria del reinado de Francisco II, modelo de cumplidos caballeros, hasta el punió que aun hoy dia los arma la Soberana de España con el montante de este adalid invencible; Jaime el Conquistador, que no satisfecho con libertar de los moros á Valencia y las Raleares, instituyó la orden de la Merced para recobrar á los mismos cautivos de Argel; Alfonso el Batallador espanto de los moros, que conquistó tantas ciudades como empeñó combates; Fernando III, que rechazó á los moros hasta el reino de Granada y que despues de muerto trocó su corona de rey por una corona de santo; Alfonso el Sabio, legislador, historiador y poeta, pasmo de su siglo y admiración de los venideros por el Código de las Siete Partidas de su nombre; Guzman el Bueno, que ofreció en holocausto á la lealtad mas que su vida propia, pues ofreció la vida de su hijo único; Pedro el Justiciero, á quien llamaron el Cruel porque quiso cauterizar la llaga cangrenosa de su época, anticipándose al plan de Luis XI de Francia y Felipe II de España; y por último, D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, que mereció ser llamado el Gran Capitan en el ejército donde lidiaban Laras y Mejías, Cárdenas y Alburquerques, Mendozas y Portocarreros. Garcilasos y Albas.

      
		Reconquistada España, gracias al esfuerzo y constancia de sus hijos, triunfan le su bandera en dos mundos y cumplido el voto de los Reyes Católicos de que nunca se pusiera el sol en sus dominios, todo se hallaba perfectamente preparado para el reinado de Cárlos I, hijo de Juana la Loca y de Felipe el Hermoso, y nielo de Isabel de Castilla y Fernando de Aragón. Sin embargo, España en medio de su próxima grandeza, encerraba ya los gérmenes que poco á poco debilitarían sus fuerzas hasta postrarla. Prescindiendo de que la primera deuda española dala del tiempo de los Reyes Católicos, habiéndose acrecentado año por año como una triste compensación de la gloria adquirida en la guerra, quedó de aquel reinado el oro de América, que á no tardar habia de ser el principio de la corrupción española; y el tribunal de la Inquisición, que confundiendo el fanatismo con la piedad y convirtiéndose en instrumento político del principio absoluto, estinguió la vitalidad de la nación española, privándola del concurso de muchas familias y aun razas útiles, aunque contribuyendo á sostener, en especial durante el reinado de Felipe II, la unidad religiosa de España, elemento que evitó sin duda graves trastornos, si bien igual resultado pudiera haberse obtenido sin apelar al sistema odioso y anticristiano del tormento, la hoguera y la confiscación de bienes.

      
		Bajo estos auspicios se inauguró el reinado de Cárlos I, monarca célebre, que elevado al imperio de Alemania, pese á su competidor Francisco I de Francia, estendió su dominio por toda España, Sicilia, Nápoles, Africa, América, Alemania, Franco Condado, Paises Bajos y Milanesado; monarca feliz, á quien durante su minoría hizo el cielo merced de un ministro como el cardenal Fr. Francisco Jiménez de Cisneros, que erigía un templo á las letras con la publicación de la Biblia políglota, al mismo tiempo que con la conquista de Oran llevaba las armas españolas á donde nunca arribaron los reyes de raza germana: monarca afortunado, que de un pastor hizo á un Antonio de Leiva y que en la memorable jornada de Pavía oyó esclamar á su real prisionero francés: Todo se ha perdido menos el honor.

      
		Empero el César de Alemania fué poco agradecido á los españoles.

      
		Una vez coronado emperador, olvidó por desgracia que la nación española era digna de toda suerte de atenciones, y rodeándose de cortesanos estranjeros y confiriendo á estos los principales cargos de la monarquía, descontentó á la nobleza y al pueblo con la exacción de subsidios estraordinarios y el menosprecio de sus fueros, secundado por unas Corles venales que carecieron de la enérgica independencia, único contrapeso de la autoridad real en aquella época.

      
		El pueblo de Castilla, que ya en el reinado precedente habia significado á Felipe el Hermoso el descontento con que miraba su predilección por los flamencos, no se dejó intimidar por la fuerza de Cárlos I y V, ni deslumbrar por su gloria; y en defensa de sus libertades é independencia, armó la Santa Liga, y dió comienzo ala lucha mas vulgarmente conocida con el nombre de los Comuneros.

      
		Todo el mundo conoce la triste historia de aquellos esforzados varones, que todo lo sacrificaron á la dignidad de su patria, humillada por gente estraña. Villalar fué sepulcro de sus nobles aspiraciones, y al poco tiempo el obispo Acuña, Juan de Padilla, Juan Bravo y Francisco Maldonado, con otros muchos prisioneros, aumentaron el largo catálogo de los mártires de una idea, que emanada directamente del Evangelio de Jesucristo, debía como el cristianismo sembrarse por la predicación, propagarse con el ejemplo, y santificarse con el martirio de sus confesores.

      
		Sin embargo, destinado estaba el gran Cárlos V á dar una prueba de la fragilidad de los destinos humanos. Vino un dia en que Felipe II, su hijo, careció de la grandeza de alma necesaria á fin de aguardar á la muerte de su padre para heredar el trono mas grande del universo; y el rey de España, César de Alemania, se despojó de las vestimentas reales para ceñir con una grosera cuerda el tosco sayal de los monges de Yuste.

      
		Felipe II, apellidado el Prudente, tendió la vista por la superficie del mundo, y halló estrechos los límites de su reino. Recordó que Portugal habia formado parte en otro tiempo de la península ibérica, y Portugal fué agregado á España, y agregadas fueron tambien las colonias indianas. Imposible parece que tan gran corona no inclinara la cabeza de un hombre. Felipe la ostentó con fiereza verdaderamente heroica. Menos batallador que su padre, aunque muchísimo mas diplomático, llevó, sin embargo, sus ejércitos á Portugal, á Francia y á Italia; y Lisboa, París y Roma temblaron á la vista de aquellos guerreros que parecían hechos para conquistar el mundo.

      
		Destinado estaba, empero, Felipe el “prudente”, á una empresa mas grande aun que las de su augusto predecesor: faltaba descargar el golpe de gracia al imperio otomano, y España, la que lanzó á los moros de Sevilla y los arrebató hasta su última trinchera del reino de Granada; España, la que en tierra firme consiguió una victoria continuada durante setecientos años; armó una escuadra á las órdenes de D. Juan de Austria y sitió á los moros en la mar, en la mar donde se combate con Dios por testigo y la muerte irremisible al pié de los lidiadores. Empeñóse el combate en el golfo de Lepanto: inútil es añadir cosa alguna tocante á este hecho: transcurrirán los siglos y la jornada esta quedará escrita con oro en los anales de España y con sangre en las crónicas turcas.

      
		En Lepanto puede decirse que propiamente acabó el imperio sarraceno.

      
		Todo parecía contribuirá que Felipe II realizara el provecto, atribuido á su padre, de realizar la monarquía universal, caso de que este pensamiento entrase en las miras políticas del monarca del Escorial, detrás de cuya sombría frente nadie pudo adivinar los planes que se formulaban, ni aun siquiera las ideas que estremecían aquel corazon que aun no ha podido ser juzgado exactamente por sus contemporáneos, ni tampoco por la posteridad.

      
		Sin embargo, Dios, que es el Dios que abate á los soberbios, hirió á Felipe II en medio de su grandeza. La triste historia del príncipe don Cárlos, de todos conocida, nos demuestra lo que debía sufrir el corazon del padre, puesto en lucha con la obligación del rey; y la destrucción de la armada Invencible, que quizás estaba destinada á hundir el poder inglés en el fondo de los mares, si bien no afectó esteriormente al monarca, imposibilitó por mucho tiempo á la marina española de acometer las empresas á que estaba sin duda llamada.—Yo la he mandado á combatir á los ingleses y no á los elementos—dijo el monarca; pero olvidó que los elementos son los medios de que Dios dispone para cumplimentar sus providencias, y que el hombre que no calcula lo que puede acontecer es que se olvida por un momento de que encima de la corona de los reyes y de la espada de los conquistadores se encuentra el trono de Dios.

      
		Y Dios hizo justicia en Felipe II: ambicioso como hijo, fué castigado como padre; orgulloso como rey, del fondo de los mares se levantó la fuerza indomable que debía arrastrar al abismo aquellos bajeles, frágiles depositarios de la esperanza de un gran rey.

      
		Muerto Felipe II, empieza, por decirlo así, la decadencia española. El peso de tantas coronas reunidas sobre una sola frente, abatió la cabeza de los monarcas sus sucesores. Era necesaria, en verdad, toda la fiereza de Cárlos I y toda la prudencia de Felipe II para gobernar á un tiempo tantos pueblos, muchos de los cuales se agitaban impacientes, sintiéndoseles palpitar bajo la mano de los vireyes que no siempre tuvieron la láctica y las consideraciones debidas, por naturaleza y diplomacia, á unas nacionalidades que pugnaban por reconquistar su independencia. La historia de todos los siglos nos demuestra que existe una imposibilidad de guardar las conquistas emprendidas á filo de espada; larde ó temprano los pueblos recobran su autonomía; y cuando el monarca del Escorial repetía en sus últimos momentos á su hijo y heredero aquellas notables palabras: «Si quieres ensanchar tus dominios establece tu corle en Lisboa; si quieres conservarlos, en Barcelona; si quieres perderlos, en Madrid;» de sobras cruzó por su mente, entristeciendo su corazon, la España de su nieto Felipe IV y de su biznieto Cárlos II, estragándose en los jardines del Buen Retiro y agonizando en una de las celdas del convento de Atocha.

      
		Felipe III, llamado el Piadoso, fué el primer príncipe jurado por toda España: Portugal le proclamó en 1583, Castilla y León en 1584, Aragón, Cataluña y Valencia en 1585, y Navarra en 1586. Todo parecía prepararse para asegurar un gran reinado, y cual si España no tuviese aun bastantes dominios en todos los puntos del mundo conocido, Africa unió la fortaleza de Larache á la corona compuesta de una joya de cada reino. Era este, sin embargo, el último rayo del sol de su gloria, el postrer aliento del Titan que iba á morir bajo el peso de la roca que él mismo habia sacado de quicio. ¡Qué cuadro tan distinto ofrece la península desde este momento!...

      
		El sucesor de Felipe el Prudente temió los manejos y relaciones que se dijo unían á los moriscos de España con los turcos y africanos, y aun con Inglaterra y Francia, para debilitar la grandeza de nuestro reino, y aun quizás intentar otra nueva invasión, renovando los tiempos de Rodrigo.

      
		Esta mira, ó este protesto, sirvió de motivo para la célebre espulsíon de los moriscos. Nosotros no queremos discutir la verdad de la acusación, pero sentaremos como un hecho innegable que los mismos elementos subsistían durante el reinado del monarca anterior, con mas la critica circunstancia del grande desarrollo que fué tomando la reforma protestante, precisando al soberano á emplear en los dominios estranjeros un sistema de rigor, que dejó perpetua memoria en los Países Bajos de la administración del duque de Alba. Pero ello es que Felipe II ensanchó los dominios españoles sin desmembrar á la península ninguno de los poderosos elementos de su vitalidad, y Felipe III espulsando á los moriscos preparó, quizás impensadamente, la decadencia de tan grande imperio.

      
		Los españoles no se habian aun repuesto de siete siglos de lucha, durante los cuales hay que confesar que la industria, la agricultura y el comercio corrieron cuasi esclusivamente á cargo de los invasores. Cuando un pueblo pelea por su independencia, atiende muy poco á unos progresos que puedo llamar secundarios, y la generación indígena no se habia aun acostumbrado á procurarse por sí propia aquellos artículos de los cuales se prescinde mas ó menos en la guerra, pero que son indispensables á las naciones cuando entran en las reglas de su vida normal.

      
		Lanzados de España los moriscos en número que el historiador mas favorable á Felipe III hace elevar hasta nuevecientas mil personas, fué tan grande y brusco el cambio que esperimentó el noble cultivo de la tierra, que sucedieron prolongadas épocas de miseria, al propio tiempo que iban decayendo aquellas industrias que en decir de un historiador contemporáneo habian hecho de Sevilla la capital de todos los mercaderes de la tierra, y de España el centro del mundo mercantil.

      
		Contrastando con esta posicion brillante, vemos en el mismo reinado de Felipe III despoblarse campos y talleres: el segador no encuentra en el mismo reino de Andalucía una espiga donde ensayar su hoz, y la carestía llega al estremo de hacer esclamar muy poéticamente á los que la presenciaron: « La golondrina que quiera atravesar las llanuras de Castilla, debe conducir en su pico el grano de trigo que ha de alimentarla durante su viaje.»

      
		Como si tantas causas reunidas no bastaran á debilitar las fuerzas de un pueblo, vino á juntarse otra de ellas, que pudiendo ser origen de grandes bienes, no lo fué sino de grandes males. Nos referimos á la conquista de Méjico por Hernan Cortés y á la del Perú por Francisco Pizarro, que impulsando á muchos aventureros y codiciosos á pisar las playas de unas regiones donde se llegó á creer que sembrando oro so llegaría á hacer cosecha de esto metal como si fuera trigo, acabó de despoblar á España y fomentó los hábitos perezosos de muchos de sus naturales que creían inagotables los tesoros del Nuevo Mundo.

      
		Este hecho exacto acabó de hacer mas inoportuna é impolítica la conducta de Felipe III .

      
		Herida España por este monarca, y ahogada por otra parte con las propias riquezas que gastó liberalmente mucho mejor que supo guardarlas ó levantar de nuevo con ellas su reputación de comercial y productora, tuvo la desgracia de que al mal aconsejado Felipe III sucediese en el trono el ligero y descuidado Felipe IV. En este reinado ya se hizo la decadencia mucho mas tangible, y varias conquistas se desprenden de la metrópoli, como miembros caidos del cuerpo principal que no les comunica parte alguna de ese calor, de esa vida que en él mismo se estinguen rápidamente.

      
		Las conmociones populares se hacen mas notables en Italia y Portugal, que recobra su independencia y proclama por su rey á don Juan IV, y como si la discordia en el esterior no bastase á debilitar la monarquía española, las imprudencias del omnipotente favorito, don Gaspar Guzman de Pimentel, conde duque de Olivares, promueven un conflicto en Cataluña, que al grito de ¡Viva Felipe IV! ¡abajo el mal gobierno! se emancipa de Madrid y llama en su ausilio á los franceses, despues que Barcelona y otros puntos del principado ven regadas sus calles con la sangre de los sorprendidos castellanos.

      
		¡Horribles escenas de triste recordación!... Habia llegado para España la hora de la desgracia, la hora del reinado de los favoritos; y fué lo peor del caso que el monarca, en lugar de atender á los males del reino, se entretenía agradablemente oyendo á los buenos poetas de su tiempo y ensayándose en la literatura, como si Dios le hubiera sentado en uno de los primeros tronos del mundo para que diera ejemplo de frivolidad á sus ya demasiado frivolos súbditos.

      
		Murió Felipe IV dejando el reino á su hijo Cárlos II bajo la tutela de la reina viuda Doña María Ana de Austria, la cual á su vez descargó el peso del gobierno en el P. Gerardo Nithart, de la compañía de Jesús. No era un ministro estrangero lo que mas deseaban los españoles, ni trabajó gran cosa el jesuita para hacer olvidar su procedencia; así fué que, sin interrumpirse las guerras esteriores, declaráronsela en la corle el ministro y D. Juan de Austria, hijo de Felipe IV, el cual representó en España el papel de hombre popular durante mucho tiempo, es decir, hasta que subió al poder.

      
		Salió por fin de la menor edad Cárlos II, pero no salió el reino de penas y disturbios: la guerra con Francia ardía mas empeñada que nunca, las emancipaciones estaban á la orden del dia, y de la corona de España se habian ya desprendido, como otras tantas perlas, las provincias bátavas é italianas, el Rosellon, el Franco Condado, Flandes, muchas provincias de América, y Portugal con todas sus importantes posesiones marítimas. El astro de Luis XIV empezaba á brillar como un dia el de Cárlos I; y á Francia le tocaba llegar al apogeo de que descendía España mas rápidamente de lo que era de presumir en una nación que cincuenta años antes no conocía rival en el mundo.

      
		Para contrarestar la conjuración de tantos males existía solamente un rey tan débil de cuerpo como de espíritu, que á mayor abundamiento dió en la manía, ó luciéronle entender que estaba hechizado. De ahí que aúnen vida del monarca se empezaron á agitar fuertes influencias diplomáticas, preparando el golpe que tuvo lugar á la muerte de Cárlos II.

      
		A pesar de que este monarca habia casado en primeras nupcias con doña María Luisa de Borbon, y en segundas con doña Mariana de Neoburg, bajó al sepulcro sin dejar asegurada la sucesión al trono, y de ahí surgió un nuevo compromiso que cosió muchísima sangre á España y acabó seguramente de hundirla al abismo, ya no de su decadencia sino de su completa ruina. La casa de Austria, tan brillantemente inaugurada por Cárlos el César, iba á desaparecer de la península despues de haber en medio siglo asistido al apogeo y á la destrucción de España. Abierto el testamento de Cárlos II se vió que llamaba para sucederle á la casa de Borbon, reinante en Francia, y el duque de Anjou, nielo de Luis XIV, se dispuso á hacer su entrada en la península.

      
		Quizás, si hubiera sido posible aunar todas las opiniones y reunir á la sombra de una misma bandera á todos los pueblos interesados en la regeneración de España, esta nación hubiese recobrado el puesto á que parecia destinada y que fatalmente habia perdido; pero los acontecimientos lo dispusieron por aquel entonces de una manera muy distinta. La muerte de Cárlos II trajo por de pronto una lucha civil conocida vulgarmente por guerra de sucesión, y cual si los propios no fueran bastantes para devorarse unos á oíros y á la nación con ellos, dos potencias estranjeras tomaron partido en nuestras discordias, escogiendo principalmente el principado de Cataluña para palenque de su belicoso odio.

      
		Los principales competidores al trono de España eran el duque de Anjou y el emperador Leopoldo, sin perjuicio de que alegasen asimismo derechos, mas ó menos atendibles, el elector de Baviera, el duque de Orleans y el duque de Saboya, fundándose el primero en ser hijo único de la infanta Margarita y del emperador Leopoldo; el segundo en serlo de la infanta Ana, esposa de Luis XIII, y el tercero en descender de Catalina, aunque esta pretensión se presentaba desde un principio destituida de todo fundamento, á lo menos para competir con oíros pretendientes que alegaban razones de mucho mayor peso. La verdadera guerra, empero, trabóse entre el duque de Anjou y el archiduque Cárlos, como heredero aquel de la infanta María Teresa, y nieto por lo mismo de Felipe IV, y este en ser cesionario de su padre el emperador Leopoldo y de su hermano José, descendientes de Felipe el hermoso y Juana la Loca, hijo y nieto de María Ana, nielo y biznieto de Felipe III.

      
		El premio de esta lucha era una corona.

      
		Cataluña y Mallorca y varias oirás plazas, entre ellas Gibraltar, tomaron partido por el archiduque, cuyas pretensiones eran apoyadas por las armas de Inglaterra, celosa del engrandecimiento de la casa de Francia; Castilla por el contrario con gran parte del reino de España se apresuró á ofrecer el cetro al nielo de Luis XIV, cuyas pretensiones apoyaban los ejércitos franceses, que al igual de los ingleses penetraron en España. Por esto solo vemos que la cuestión llamada á aniquilar las ya abatidas fuerzas españolas, tenia mucho mayor interés para los estrangeros que para los naturales; y sin embargo, estos y no aquellos reportaron las funestas consecuencias de una guerra entre españoles, atizada en opuesto sentido por los dos mayores enemigos que nunca habia tenido nuestra patria.

      
		Muchas fueron las vicisitudes de esta guerra y por un momento pareció decidida á favor del archiduque, que venció en repelidos encuentros á sus enemigos; pero de repente cambió de aspecto el combate: D. Cárlos, llamado providencialmente al trono imperial de su padre, sacrificó á sus defensores á la razón de Estado, y en lugar de arrojar en la balanza el peso de la Alemania, se retrajo por completo de la cuestión y dejó aislados á sus fieles catalanes, que respondieron á las intimaciones de Felipe aquellas notables y esforzadas palabras:

      
		—Buena ó mala la resolución de morir por el archiduque Cárlos, está ya lomada y la cumpliremos.

      
		Felipe V subió al trono, y fué su primer paso establecer una diferencia notabilísima entre las distintas provincias de su reino, aniquilando los impulsos liberales de aquellas que todo lo sacrificaban á una cosa que entonces se llamaba fueros, y que ahora llamaríamos constitución.

      
		El nielo de Luis XIV no pudo ocultar la sangre de que procedía.

      
		El antiguo duque de Anjou reinó primero durante veinte y cuatro años, hasta que la política le indujo á renunciar el cetro en la persona de su hijo primogénito, Luis I, que murió al primer año de su reinado. Esta triste circunstancia obligó á Felipe V á incorporarse nuevamente de las riendas del Estado, que empuñó durante veinte y dos años mas, ósea, hasta el de 1746. Su reinado fué largo, pero trabajado: Cataluña estuvo sometida, pero no obediente; y aun hoy dia no ha incluido á Felipe en el catálogo de sus condes soberanos.

      
		Las guerras con que hubo de conquistar el trono y las intrigas que constantemente le minaron, hicieron que no pudiese favorecer gran cosa á sus súbditos ni aun utilizando las altas influencias que sobre sus contemporáneos ejerció su abuelo el rey de Francia. Mas feliz su competidor, el emperador de Alemania, antiguo archiduque Cárlos, concluyó la paz de Utrech en 1713, por la cual ensanchaba grandemente sus dominios á costa de las desmembraciones practicadas en España. Por aquel tratado se reconoció la legitimidad de la casa de Borbon en el trono de España, pero en cambio Austria se afirmaba en la posesion de los Países Bajos, el Milanesado, Nápoles y la Cerdeña; la casa de Saboya obtenía la inmediata corona de Sicilia y la sucesión eventual á la de España; Inglaterra continuaba ocupando como propia la plaza de Gibraltar, ocupada traidoramente durante la última guerra; Holanda se fortificó contra cualquiera agresión francesa; el elector de Brandeburgo fué sentado en el trono de Prusia; y por último se estipuló que nunca pudiesen estar reunidas sobre una misma cabeza las diademas reales de España y Francia.

      
		Este acuerdo diplomático celebrado por los que entonces eran llamadas grandes potencias demuestra claramente que la península ibérica habia descendido el último escalón de su decadencia. Felipe V, á trueque de ser reconocido monarca de España, no titubeó en ceder mucha parte de sus dominios; y esto no demostraba ni talento, ni fuerza para conservarlos. Nuestra patria perdió la última de sus conquistas en Europa: en este particular Dios hizo justicia manifiesta: lo que con hierro y astucia fué ganado, con hierro y con astucia se perdió, y la nación española apenas fué pálida sombra de sí propia á un siglo de distancia, cual esos atletas doblegados bajo el peso de esa mano terrible, misteriosa, implacable que se llama tisis pulmonar.

      
		El dia 9 de julio de 1746 murió Felipe V, y un mes despues era proclamado en Madrid su hijo Fernando VI, bajo cuyo reinado floreció el restaurador de la marina española, el marqués de la Ensenada. Reservado estaba á este monarca echar los cimientos de una nueva era que contrastase con el anterior siglo, marcado con el sello (lela mas completa decadencia; y aunque su nombre no figura en el panteón de los monarcas célebres, España debe estarle agradecida cuando no sea sino por los grandes esfuerzos que hizo para levantarla de la postración á que yacia y fué encontrada por Fernando. Pero la popularidad de este rey viene en cierto modo eclipsada por la de su sucesor.

      
		Fernando VI tenia un hermano, rey de las Dos Sicilias, y aclamado de España el dia mismo de la muerte del último rey, acaecida á los 11 de setiembre de 1759. Ese hermano simboliza la restauración del progreso peninsular, el impulso de sus elementos productores, el desarrollo de sus condiciones de vitalidad, el recobro del sitio que no debía nunca haber perdido. El mortal feliz que tantos títulos reúne á la gratitud de la nación española, se llama CÁRLOS III . No hay en la villa y corte de Madrid edificio ú obra bella ó útil, no hay en punto alguno de España mejora de entidad, á la cual no vaya unido el nombre de este soberano.

      
		Un sesudo historiador español traza la apología de este soberano en el siguiente párrafo:

      
		Desde que entró en España vino S. M. derramando liberalidades sobre ciudades y provincias, como verdadero padre de la patria; y establecido en Madrid, se dedicó con infatigable aplicación al despacho de negocios que se hallaban atrasados por mas de un año en reino de tan vasta dilatación, y han sido tantos los beneficios públicos que no pueden reducirse á planas tan estrechas. El índice de algunos dará idea para muchos capítulos, aun ciñéndose á determinada línea de obras y providencias; porque desde luego venció el que se juzgaba imposible de limpiar la inmundicia de Madrid, fundando una nueva corte, envidiable de las demás en esta línea, y hermoseándola con fábricas, concluyendo la del palacio nuevo, y haciendo las de aduana, correo, casa para porcelana en el Retiro, paseos del rio y del Prado, puerta de Alcalá, rejas de hierro en el Retiro, paseo por lo esterior de sus tapias, faroles para iluminarlas calles, y dos leguas de Madrid al Prado, custodia grande de la capilla Real, la mas preciosa del mundo, estimada en veinte y cuatro millones, y otra mas reducida pero preciosa; los caminos nuevos de Madrid al Prado, al Escorial, á Guadarrama, á Aranjuez, y de allí hacia Alicante y Valencia; nueva planta de Aranjuez y convento de agustinos descalzos; nuevas poblaciones de Sierra Morena por espacio de unas doce leguas de largo; empresas de grandes gastos, pero no de menor utilidad, y grandeza de obras sin semejante, pues sabemos de los emperadores romanos haber hecho una ó mas ciudades, pero provincia entera de tanta dilatación solo este soberano. Añadiéronse nuevas providencias, estableciendo correos en las Américas, erigiendo monte-pios para viudas de ministros y militares, aumentando milicias, espeliendo de sus dominios á los jesuitas, repartiendo á Madrid en cuarteles y barrios, estableciendo estudios públicos en San Isidro el Real de esta corle; lotería, y anfiteatro para los carnavales; fábricas del Pósito y Saladero, y protegiendo la del Canal de Madrid á Aranjuez; erigiendo nueva y magnífica fábrica de hospital general, haciendo traer de París el precioso gabinete de historia natural y trasladando y renovando el jardin botánico que, según las actuales providencias y obras que en él se ejecutan, será la envidia de la Europa. »

      
		El cuadro de estos trabajos lo completa un moderno escritor francés, diciendo con referencia á ese gran rey:

      
		«Impulsados por su fecunda é inteligente actividad, prosiguiéronse y termináronse todas las reformas apenas indicadas en los reinados precedentes. Construyó el nuevo palacio de Madrid y el Real sitio de Aranjuez, embelleció el de San Ildefonso, trasladó á Guadalajara la gran fábrica de lelas establecida en San Fernando, proporcionó á los campesinos de Castilla trabajo no interrumpido por medio de la preparación é hilatura de la lana destinada á Guadalajara, restableció la antigua prosperidad de las célebres manufacturas de Toledo, trazó y abrió en todas las provincias de España esas grandes carreteras, las mas bellas de Europa; construyó en muchas partes vastos canales; creó la escuela de artillería de Segovia, la de ingenieros constructores marítimos de Cartagena, la de caballería de Ocaña y la de táctica de Avila; y finalmente, merced á la guerra de la independencia de América, que fomentó en compañía de su aliado Luis XVI, rey de los franceses, intentó recobrar de los ingleses la plaza de Gibraltar, que las embarcaciones de España y Francia unidas bloquearon durante cuatro años. »

      
		Otras medidas, empero, hacen notable el gobierno de ese gran monarca, á quien veinte y cuatro años de feliz reinado en Nápoles habian dispuesto á la obra de regeneración que debía llevar á cabo en España.

      
		La espulsion de los moriscos y las frecuentes y numerosas emigraciones á América habian privado á España, como antes hemos visto, de numerosos brazos é inteligentes cultivadores. Cárlos III tendió la vista por cima de aquellos desiertos, harto abundantes en sus dominios españoles, y comprendiendo que un pueblo sin agricultura no puede atender á sus primeras y mas absolutas necesidades, buscó colonos en Francia, en Suiza y en Baviera, y cambió la faz de los terrenos, por mucho tiempo áridos, de Segovia, Estremadura y Sierra Morena.

      
		Hizo mas aun: las leyes del reino vinculaban en el solo puerto de Cádiz el comercio de la India: el monarca de España comprendió que este privilegio importaba la decadencia de muchos otros puertos, y justo en todos sus actos, publicó en 1165 una ordenanza ampliando á los puertos de la Coruña, Gijon, Sevilla, Cartajena, Santander, Barcelona y Alicante la facultad de comerciar directamente con las islas de Cuba, Española, Yucatan, Puerto Rico, Campeche, Luisiania y otros puntos de ultramar.

      
		Enemigo de todo privilegio oneroso, tuvo la energía suficiente para descargar un terrible golpe al célebre Concejo de la Mesta, especie de asociación formidable que impedia visiblemente el desarrollo de la agricultura, convirtiendo en pastos inmensidad de terrenos donde pacían innumerables ganados en detrimento de los producios del país y del trabajo de muchísimos infelices cuya subsistencia dependía esclusivamente de las labores del campo.

      
		No se detuvo aquí la protección dispensada al reino que Dios habia confiado á las espertas manos del gran Cárlos III. Si la agricultura es el primer elemento de su bienestar, el comercio y la industria son las bases de su riqueza. Antes de este reinado entrambas cosas presentaban un tristísimo aspecto, El comercio español se hallaba cuasi reducido á la importación de los preciosos metales indianos, que tocando en España como en un almacén ó depósito de tránsitos, eran inmediatamente esportados para otros países, que mejor que el nuestro podían titularse dueños de América, puesto que recogían el oro que los españoles se limitaban á estraer. La industria no se hallaba mas pujante. Una inesplicable preocupación pesaba sobre los que á ella se dedicaban, como en otros tiempos pesó sobre los histriones y los comediantes, de suerte que el mismo conde de Campomanes nos dice que la simple calificación de artesano ó menestral era conceptuada como algo deshonrosa para aquellos á quienes se aplicaba. Con tales disposiciones era muy difícil levantar la industria al grado de esplendor que tuvo en otros tiempos y que empezaba á ser ya una necesidad en la época de transición insinuada por Fernando VI y tan brillantemente proseguida por Cárlos III.

      
		Campomanes tuvo el buen talento de atacar el mal con remedios verdaderamente heroicos y escogidos con admirable buen tacto. Uno de ellos fué la notable ordenanza real previniendo que el ejercicio de la industria en nada perjudicaba ni alteraría los títulos de nobleza, y que los nobles que quisieran establecer fábricas de tegidos de algodon, seda ó hilo conservarían cuantos privilegios iban unidos á sus casas y nacimiento. Esta disposición produjo inmediatamente los mas felices resultados.

      
		La nación entró de una manera decidida en las vias del progreso mercantil é industrial, que unido al moral constituye el verdadero progreso de los pueblos, y muchos que antes hubieran despreciado el ejercicio del comercio y de la industria como humillante para los que á él se dedicaban, acometieron con empeño estas profesiones cuando vieron honrar de distintos modos á Juan de Goyeneche, fabricante de cristales en Olmedo, cuyos operarios fueron declarados lodos, precisamente bajo este carácter, aptos para el desempeño de cargos municipales.

      
		El gran Cárlos no se hallaba aun bastantemente satisfecho de su obra: complacíase en ver á su reino resucitando á la vida industrial, y quiso poner esa industria al nivel de las mas adelantadas de Europa. Con esta idea promulgó una ley declarando que todos los estrangeros que importasen una industria á España ó construyesen edificios fabriles, serian respetados y protegidos al igual de los españoles. Esta medida, sumamente oportuna en aquellos tiempos, produjo muy buenos resultados, en especial para la fabricación de la seda, que fué desarrollada en grande escala, particularmente por el francés Juan Rullier en Talavera.

      
		Ya levantada de su postración la industria española, muy pronto satisfizo no solo las necesidades del país sino las de sus colonias, consistentes en la isla de Cuba con 4,600 leguas de estension, Puerto-Rico con 410, Filipinas con 13,162, los presidios de Africa, Fernando Pó, Annobon, y algunas otras islas mas apreciables por su posicion que por su estension ó productos..

      
		El desarrollo de la industria importaba necesariamente el del comercio: la esportacion á países estrangeros ó remotos era su elemento para la importación de frutos y géneros con que el mundo entero correspondía á nuestros géneros y á nuestros frutos; y esos cambios de sobrantes que constituyen la base del comercio, tuvieron un poderoso ausiliar con la marina mercante, ya empezada á proteger en los tiempos del marqués de la Ensenada, y que en los de Cárlos III pobló de bajeles todos los mares y de construcciones navales todos los puertos. Todo esto realizó el célebre monarca en 29 años que ocupó el trono de España.

      
		Este cambio feliz, obrado en la situación mercantil, agrícola y comercial de la península, es tanto mas de admirar, en cuanto Cárlos III obró esta transformación general sin contar con ninguno de esos grandes elementos que hoy dia secundan de una manera portentosa al mas poderoso de todos ellos, que es el genio del hombre y su colosal fuerza de voluntad. El rey de España no tenia entonces á su disposición esas máquinas, esos descubrimientos, esos motores que al presente han realizado con solo el agua, el fuego y el carbón lo que antes se conceptuaba como imposible de vencer. Esto demuestra cuánto puede la fuerza de un hombre cuando tiene en sus manos el poder ejecutivo del Estado. Es indudable que Cárlos III regeneró la España, y sin embargo no tenia mas poder ni facultades que aquellos que en distintas épocas la perdieron.

      
		Era, empero, llegado el momento de prueba para la Europa. Una generación educada en las ideas de los enciclopedistas anunció en Francia la reforma de ideas en política, como algunos siglos antes se habia anunciado la reforma religiosa en Alemania. Los filósofos del siglo XVIII pusieron la mano en la regeneración del edificio social, y entonces estalló la revolución mas sangrienta y fecunda en consecuencias que han visto los siglos. Ya no se trataba de un pueblo que huyendo de la tiranía de un decemviro se retiraba al Aventino ó al Janículo, ni tampoco de un conspirador que hundía su puñal en el pecho de Julio Cesar para detener en seguida el impulso que llevaba hasta el asesinato á los republicanos de Roma: la lucha se separaba del terreno de las personas y se planteaba en el de las ideas.

      
		Pero era necesario cambiar la faz de la Europa, y estos fenómenos sociales no se llevan á efecto sino mediante unas convulsiones horribles. La sociedad nueva destruía á la sociedad antigua, y al venir abajo el edificio de los siglos, hundía sin piedad á los hombres y á las cosas, y oponía el sistema del terror á los esfuerzos, reales ó imaginarios, de los allegados al antiguo régimen. La revolución de Francia dista mucho de ser la sazonada cosecha de una filosofía nueva y propagandista; es la erupción de un volcan alimentado por los desaciertos y las imprudencias de muchos siglos. Precisamente en la época en que el racionalismo empezaba á poner en tela de juicio los principios sociales que hasta entonces habian sido consagrados como artículos de fé, un monarca, de bien tristes recuerdos para los Borbones franceses, pronunció aquella irritante frase: el estado soy yo.

      
		Desde aquel momento el pueblo aceptó la imprudente involucracion de la monarquía y del monarca, y para ser republicano tiñó de encarnado el gorro frigio con la sangre de Luis XVI, llevado al cadalso como la víctima espiatoria de su padre y de su abuelo. Y aquí comienza una era de sangriento vértigo, aquí empiezan á destruirse todos los lazos de afecto que unen á los hombres con los demás hombres, aquí la cuchilla de la guillotina, sin interrumpir un punió su terrible movimiento, corta, no precisamente las cabezas de los llamados aristócratas, sino todos aquellos vínculos que unen el pasado al presente.

      
		Dios habia castigado los delitos de los hombres por medio del diluvio, que divide en dos eras marcadísimas la historia del mundo, el diluvio fué un castigo asombroso, y los revolucionarios franceses del último siglo quisieron imitar á Dios. Pecado de orgullo, que no quedó impune.

      
		Olvidados algunos hombres de que Dios es el Dios que suscita las tempestades del mar con levantar solamente su poderosa mano, y las aplaca á medida de su deseo con dejar caer lijeramente su brazo que se apoya encima del mundo, creyeron que las olas de las encrespadas pasiones se enfrenarían tan pronto como la voz de Robespierre, ó de algún otro hombre notable, pronunciase la palabra sacramental:—¡Atrás!

      
		¡Imbéciles!.... Las olas continuaron encrespándose y enrojeciéndose hora á hora con la sangre de tantas víctimas, y cuando algunos, para huir el peligro, agitaron los brazos como los náufragos que ven la muerte á su alcance, en lugar de mantenerse sobre la superficie, fueron ahogados por esa mar naciente, donde flotaban por via de despojos, coronas y cabezas, tocados de cortesanas y coronas de santas imágenes, hombres é instituciones. Naufragio completo de una sociedad, casi de un mundo.

      
		Cuando la nación no tuvo á quien devorar, dió la última muestra de su fuerza devorándose á sí misma. Y como en tales casos acontece, perteneció el poder al primero que tuvo el arrojo de estender su mano y empuñar unas insignias perdidas entre el sangriento lodo de la Francia. El pueblo que levantó un cadalso para el bueno, el dulce Luis XVI, rey de derecho tradicional, monarca sancionado por veinte generaciones y cien predecesores suyos en el trono, hubo de doblegar la cerviz bajo el yugo de un advenedizo, porque un advenedizo y nada mas era el gran Napoleon, cuando, sin mas título «pie las campañas de Italia y de Egipto, arrojó por los balcones del palacio de los Quinientos á los representantes del poder que invocaban la ley contra la usurpación del general Bonaparte. 

      
		Y hé aquí que un dia se asombra la Europa cuando contempla sobre un trono flamante al hijo de un oficial retirado, y para mejor ocultar su origen, hasta suprime letras de su verdadero nombre.

      
		Elevado Napoleon I al imperio de Francia, hubo de pensar seriamente en robustecer sus títulos: estos consistían en haber pronunciado al oído, no del cuerpo, sino del alma del pueblo francés, una palabra.

      
		¡Gloría! Esta gloria era la de las armas; de suerte que precisado entre discutir un derecho ó pelear, optó prudentemente por lo segundo, aun cuando cada batalla ganada costara al país uno de esos ayes, que sobresalen por cima del estruendo de los cañones y el repique de las campanas. Napoleon tenia, además, dos motivos para hacer la guerra á la Europa. La historia de su encumbramiento y la convicción íntima de que su trono no se consolidaría sino destruía el poder britano, que de continuo tenia en pugna á la preponderancia francesa.

      
		La dinastía de los Borbones era aun la mas fuerte de Europa: casi todas las casas reinantes estaban emparentadas con la de Borbon; únicamente en Francia habian sido espulsados por efecto de una revolución que habia atraído sobre aquella república informe las ¡ras de todas las políticas coaligadas. Terminarse la revolución y no recobrar los Borbones el cetro francés, era un desorden falto de lógica á primera vista, un desaire imperdonable dado á los monarcas de derecho divino, que jamás podrían tratar de igual á igual con un hijo de ayer, que ni siquiera un mal príncipe contaba entre el número de sus ascendientes, aunque se hubiera remontado hasta Carlomagno. Era de suponer, pollo tanto, que la Europa atacaría al emperador Bonaparte, y éste prefirió atacar á la Europa, para no entibiar el fuego de la gloria que ardía aun en el pecho de los franceses, inflamado por el orgullo de cien victorias consecutivas. Napoleon y gloria parecían dos nombres correlativos, como correlativos son, hace muchos siglos, gloria y Francia.

      
		Tocante al recelo que debió inspirarle el poder británico, discurrió Bonaparte un medio para conjurar el peligro, mas aun, para destruirle de una vez por todas. Sus mariscales y sus soldados no podían atravesar el canal de la Mancha para arrojarse sobre Inglaterra y herirla en su corazon, ó sea, en esa Babilonia moderna llamada Lóndres; pero quedaba un recurso heroico que tentar: la numerosa marina inglesa que trasportaba á todos los mares del mundo los productos de su nebuloso país, podía ser hasta un sobrante perjudicial para un pueblo que emplea en la navegación á sus mejores hijos, el dia en que los puertos de Europa se cerraran al comercio de la Gran Bretaña. En Napoleon I discurrir y obrar era una cosa instantánea: á esta circunstancia debió quizás sus mas brillantes victorias. Discurrido el bloqueo continental, la primera y mas absoluta necesidad de Bonaparte era asegurarse el partido que tomaría la nación española.

      
		En la duda, es decir, en la vacilación y persecuencia en la ruina, creyó que el mejor modo de asegurarse del comportamiento de España, seria hacer de esta nación una provincia de su imperio.

      
		Antes, empero, de bosquejar el cuadro de la gloriosa guerra de la Independencia española, creemos del caso trazar, siquiera sea rápidamente, el de la situación moral, digámoslo así, en que dejó á la Península la revolución de Francia. Es indudable que la reforma filosófica fué una consecuencia inmediata de la reforma religiosa: esta reforma habia encontrado un obstáculo insuperable, desde sus primeros pasos, en el gobierno del católico Felipe II. Los que desconocían las circunstancias y aun mas el temple de alma del rey Prudente, llamaban fanatismo á lo que tal vez no pasaba de ser una medida de alta y previsora política.

      
		Pero, fueran ó no necesarios los severos medios empleados por el sombrío monarca del Escorial, ello es que produjeron en mucha parte el resultado que aquel se habia propuesto: la reforma protestante no encontró cabida en España, que continuó siendo pura y esclusivamente católica. De suerte fué así, que la revolución de Francia sorprendió á España en una situación totalmente distinta del resto de Europa.

      
		La filosofía de los enciclopedistas era desconocida de un todo de la poblacion: díjose si el conde de Aranda y el marqués de Campomanes habian estado iniciados en ella, y si fué en holocausto á esa misma filosofía que recabaron de Cárlos III laespulsion de los jesuitas, á quienes Voltaire habia calificado de genízaros de la Santa Sede. Mas, de todos modos, aun cuando en superiores esferas penetraran algunos rayos reformistas, la luz, si así puede llamarse, no descendió de ciertos círculos; y en Francia estaba causando estragos el terror revolucionario y se habia erigido en punto de fé la negación de todo dogma, cuando en España funcionaba tranquilamente el tribunal de la Inquisición, que únicamente en la primera mitad del siglo XVII habia recibido algún descalabro en Cataluña. En España no era ciertamente nueva la idea de libertad; antes por el contrario, ningún pueblo habia luchado por ella con mas tesón y desde tiempos mas remotos. Y Viriato, Pelayo, Padilla, y cien y cien héroes de esta idea, son prueba irrecusable de esta verdad; pero la libertad española tenia entonces un carácter muy distinto de la libertad filosófico—enciclopedista, y mas que libertad merecía el nombre de independencia. La nación estaba fuera de ella en tiempo de Napoleon, ni mas ni menos que en tiempo de Vetilio.

      
		Existia, además, otra causa poderosa para divorciar la libertad francesa. En España la idea de libertad ó de independencia iba estrechámente unida á la idea religiosa. Durante siete siglos, los españoles se habian balido á la sombra del principio religioso: independencia, gloria y religión eran tres palabras correlativas: suprimiendo una de ellas, faltaba un timbre, era un canto menos en el poema.

      
		Era imposible, por lo tanto, que se asimilaran dos libertades tan distintas como lo eran aquella que se basaba en el principio cristiano, y aquella que derribaba los altares, entronizando la divinidad razón, bajo la indigna formado una meretriz impura. España, de consiguiente, no podia aceptar cosa alguna que de Francia le viniera por aquel entonces. No encontrándose por lo mismo en el caso de adivinar los proyectos políticos de Napoleon I, y no habiéndose tampoco éste tomado la pena de espigárselos, encontró mas conforme con sus ideas entrar en lucha de armas que en lucha de principios.

      
		¿Y en qué circunstancias se hallaba España cuando aceptó ese veto desigual? En las peores que darse pudiera.

      
		Ocupaba el solio D. Cárlos IV, y lo departía con él la reina consorte, y con entrambos el príncipe de la Paz. Era este de todos los validos funestos á España el mas funesto sin duda.

      
		No satisfecha su ambición con haber escalado los mas altos destinos y poco saciada su avaricia con ver abocadas dentro de su caja las rentas de las primeras dignidades civiles y militares de España, contrajo alianza directa con la familia real, mediante matrimonio que contrajo con una princesa de la sangre. Nada realmente existía superior á Godoy; pero en apariencia el trono se hallaba encima de él, y no era el valido hombre que se contentara con pisar el primer escalón de su constante pesadilla. Por imposible que parezca, llegó á poner sus ojos en el trono, y allá á lo lejos entrevió una abdicación hecha por el rey á favor suyo. Para realizar esa su idea dominante, le estorbaba principalmente el heredero legítimo del trono, D. Fernando, príncipe de Asturias, y mas tardecí séptimo de su nombre.

      
		Godoy no poseía mas talento que el talento de la audacia; pero éste le tenía cuanto era menester para acometer aparentes imposibles. Al efecto empezó por malquistar á Cárlos IV con su hijo primogénito, y cuando creyó que podia arriesgar impunemente el mas atrevido, y aun insolente de los recursos, denunció formalmente al rey una imaginaria conspiración tramada por Fernando, dando con esto lugar á que se formase un ruidoso proceso, conocido por la causa del Escorial. En él se suponía que el príncipe de Asturias, mal avenido con aguardar á la muerte de su padre para heredarle, habia formado un partido para despojarle del trono, bien por medio de una abdicación forzosa, bien alzándose con el trono, siquiera para ello, fuera necesaria la guerra civil, sin detenerse ante la muerte del mismo monarca.

      
		Esta escandalosa denuncia no produjo todo el efecto que Godoy se habia prometido: Cárlos IV, por mas preocupado que estuviese con su valido, por muy sujeto que se creyese en las redes que sus intrigas tendian diariamente á su debilidad, no se resolvió á imitar la conducta de Felipe II; y por esta vez la mal entendida razón de estado no tuvo que registrar otra catástrofe sangrienta en sus anales. Fernando, empero, estuvo preso y fué sometido al fallo de un tribunal; circunstancias que exasperaron su amor propio y le movieron á escribir á su augusto padre una carta ó memorial, en que le hacia presentes todos los males que afligian al reino por causa de la desalentada conducta del príncipe de la Paz.

      
		No hay por que decir cómo tendría al reino esa lucha de intereses opuestos, esa discordia introducida en el seno de la familia real, esa insaciable ambición de un hijo de ayer para el cual no habia sagrado ni en el trono de los monarcas ni en el interior doméstico. Pesando sobre el reino entero las tristes consecuencias de la privanza de Godoy, apareció el astro de Napoleon, ante el cual se eclipsaban todos los poderes de la tierra.

      
		Cárlos IV, incapaz de resistir el cúmulo de graves atenciones que sobre él pesaban, fatigado de luchar con el pueblo y con su familia, convencido de sus pocas fuerzas para sobrellevar el peso de un trono precisamente en la época en que los mejor cimentados parecían desplomarse bajo la espada de otro Atila producido por la civilización, tuvo la buena ocurrencia de abdicar el cetro en su hijo Fernando.

      
		No era este seguramente el plan concebido por Godoy; pero ya que por de pronto tenia que renunciar á su ambición, no quiso renunciar á su venganza. Entonces, se asegura que vendido en cuerpo y alma á Napoleon, el cual se dice le habia prometido una pequeña soberanía, preparó la emigración de la familia real, que pasó á Francia engañada, y se encontró, sin sospecharlo, á merced de Bonaparte, que estaba resuelto á hacer de España uno de sus principales instrumentos de su lucha contra la Gran Bretaña.

      
		Entonces estalló la para siempre memorable guerra de la Independencia, nombre significativo que en todos tiempos pondrá la espada en manos de los españoles. Mural, gobernador de España, preparó la salida de la familia real que habia quedado en Madrid; y el pueblo madrileño, que veia arrebatársele los últimos símbolos de aquella institución á la cual desde su origen venia uniendo su grandeza, demostró á la faz del mundo que á los españoles se les mata, pero no se les destruye la nacionalidad.

      
		El mismo dia de la salida de los infantes para el estranjero, estalló la mina colmada de tantos odios, de tantos sinsabores.

      
		Y aquel dia era el memorable eternamente 2 DE MAYO DE 1808.

      
		Sombras de Daoiz y de Velarde, de Ruiz y de tantos como derramasteis vuestra sangre por la independencia nacional, regocijaos en vuestras tumbas. En el mismo sitio donde el despecho mas que el dolor, os arrancó lastimeros ayes, se eleva hoy dia un monumento honroso para, vosotros: el campo donde cayeron vuestros cadáveres, ya en desigual lucha contra los opresores de la patria, ya fusilados cobardemente por los franceses, se llama al presente Campo de la lealtad.

      
		¿Qué es lo que os falta para igualaros á los compañeros de Pelayo? Tan solo que la antigüedad venga á hacer mas vaga vuestra figura, que no obstante se destaca gigantesca ya entre un fondo de sangre.

      
		Estalló la guerra de la Independencia, y aquí tiene lugar la consecuencia del principio que antes liemos insinuado, el fenómeno de unión íntima que presenta en España la idea religiosa y la idea nacional. Napoleon fué tildado á un tiempo de conquistador y de hereje, y la guerra á los franceses se hizo á un tiempo en el campo y en el púlpito. Delante de las primeras partidas que salieron desoirganizadamente á detener la marcha de los ejércitos invasores, se veia á los religiosos de todos los conventos, animando á la matanza el nombre del Dios que tenían en la mano. Era una nueva cruzada con muchos Pedros que predicaban el esterminio de los infieles, con la diferencia de que el ermitaño de la edad media empuñaba simplemente la cruz, y los sacerdotes de la guerra de la Independencia á menudo soltaban el crucifijo para abrazar el fusil, cuando no ocupaban á un tiempo las dos manos con entrambos objetos.

      
		No queremos entrar en la crítica de este hecho; le consignamos simplemente para que algunos años despues quizás resplandezca en otras circunstancias bien distintas. Al grito de ¡Viva la religión! y ¡viva Fernando! fueron grandemente acuchillados los franceses, y las mas sorprendentes hazañas se llevaron á cabo mezcladas con los mas inconcebibles horrores. Tampoco nos sorprendemos ni quejamos porque la conducta de algunos españoles hubiese intercalado algunos lunares en tan magnífica epopeya: los que acusan al pueblo español por sus escesos de aquella época, pregúntense á sí mismos ¿con qué derecho podían solicitar otra conducta los franceses, cuando habian entrado en España faltando á cuantos deberes imponen de consuno la ley de gentes y el honor?

      
		Por otra parte ¿qué exigencia puede tenerse con Un pueblo abandonado de sus reyes, con tantos gobiernos como localidades, impulsado á un tiempo por el sentimiento nacional y que hacia de él un luchador sin compasion, y el sentimiento religioso que encaminaba su heroicidad por la senda del fanatismo?... «Hiere, mala, le decían; y no solo libertarás á tu patria sino que le harás propicio al Señor...» Y el pueblo mataba y moría, y el caso era que la patria no era esclava del todo.

      
		¿Ni qué son algunas venganzas particulares, algunos escesos aprendidos de los mismos en quienes se cometían, comparados con tantas hazañas como registran las crónicas de aquellos gloriosos tiempos? ¿Hay algo mas grande que la invencible lealtad de don Mariano Alvarez de Castro, el fiero defensor de Gerona, sino es la villanía con que fué cobardemente envenenado por los franceses en el castillo de San Fernando de Figueras? ¿Hay en la historia hecho mas simpático que el de aquel puñado de valientes, que apostados en la cima del Bruch, derrotaron á una división francesa que venia de pasear sus águilas vencedoras por dos partes del mundo? ¿Hay figura mas bella, ni aun entre las ponderadas matronas romanas, que aquella esforzada mujer de Zaragoza, que por sí sola rechazó el asalto de los franceses, haciendo fuego en la batería cuyos defensores habian muerto todos víctimas de las balas enemigas? ¿Hay campaña mas interesante y romancesca que la de aquel mozo de un molino á quien un bofeton humillante puso mas tarde en la mano un bastón de general y sobre su nombre una corona de conde? ¿Hay triunfo mas merecido y consolador que el de Castaños en Bailen? Finalmente, ¿qué ocurrió en Sagunto yen Numancia que no ocurriera en Gerona y en Zaragoza, en Tarragona y en Ciudad Rodrigo?

      
		¡Gloria, mil veces gloria á los héroes de la nacionalidad española!

      
		Pues aun hay una cosa mas de admiraren la historia de la guerra de la Independencia que todos los triunfos militares y hazañas personales realizadas á millares durante seis años. Cualquiera pueblo que no hubiese sido el pueblo español hubiera perdido su puesto en Europa á fuerza de tantos y tan rudos embales, y tal le hubieran debilitado sus esfuerzos titánicos, que al fin y al cabo de la lucha, hubieran hecho como aquellos gladiadores del Circo que, aunque vencedores, apenas lo eran el preciso tiempo para ceñir el laurel, despues de lo cual caían cadáveres encima del vencido.

      
		Todo pueblo que en el momento dado de una formidable invasión estranjera se hubiese encontrado, como liemos dicho, sin leyes, sin reyes, sin gobierno, en una palabra, sin freno de ninguna especie, de lijo hubiera sucumbido no á impulso de las armas, sino al de sus propios desconciertos. ¿Qué otra cosa le aconteció á la Francia en su célebre revolución del año 89? ¿Qué sino los escesos de su mal entendida libertad, trajeron el despotismo dictatorial de Napoleon I?

      
		Ahora bien: lo que hubiera acontecido á todo pueblo, esto precisamente no le aconteció á España: hay en esta nación cierto punto de enlace, cierto elemento de vitalidad que subiste á todo evento, y que hizo esclamar á cierto emperador de Rusia. «España es el pueblo mas fuerte de nuestros tiempos; hace cincuenta años que está haciendo todo lo posible para aniquilarse, y aun no ha podido conseguirlo.»

      
		Nuestra patria no tan solo no se aniquiló con la guerra de la Independencia, sino que durante esta guerra consiguió lo que nunca hasta entonces habia conseguido; un código fundamental del Estado.

      
		En medio de la guerra mas sangrienta y sin cuartel, pesando sobre los partidarios de la raza proscrita una sentencia inexorable de muerte, el pueblo español, en lugar de amilanarse, en lugar de esconder sus ideas dinásticas y puramente españolas, tuvo el buen sentido y la serenidad de ejercitar su derecho y nombrar procuradores para las Corles constituyentes, que debían consolidar por medio de la Constitución del país los triunfos que sus naturales obtenian con las armas en la mano.

      
		Las Cortes se reunieron, y sus individuos trabajaron en la consolidación del país, al rumor de la guerra y pendiente sobre su cabeza, como otra espada de Damocles, la ira de Napoleon Bonaparte.

      
		De esas Corles salió el venerando libro, la Constitución del año 12, composicion informe si se quiere, como son siempre los ensayos hechos en obras de esta naturaleza; pero que siempre será respetable, ya por ser la primera de la monarquía española, ya porque en ella se consignaron una porción de derechos, respetados desde entonces y transcritos despues en cuantos libros de esta clase han redactado otras Corles, reunidas de una manera mas normal, pero nunca animada de mayor celo, de mayor espíritu patriótico. Aquella Constitución no tan solo era una protesta hecha contra el invasor, pues constituía la nacionalidad hispana sobre ejes y elementos esclusivamente españoles, sino que establecía una línea divisoria marcadísima entre el pasado y el porvenir del pueblo que se daba á sí propio aquella ley.

      
		En 1812 la nación española usó de su derecho concedido, cuando no por otra cosa, por el abandono en que se la habia dejado; y desde aquel momento entró en el régimen monárquico constitucional, bajo la base Fernando VII y Constitución de 1812.

      
		El rey acababa de adquirir un mero título, siéndolo desde entonces por la gracia de Dios y la voluntad del pueblo. En él comenzaban los reyes de derecho divino y humano; mucho se ha disputado respecto de estos calificativos; nosotros creemos que no es poca cosa la voluntad popular en la sanción de un hecho que ha elevado la tradición al rango divino.

      
		La Constitución del año 12, formada durante la ausencia del rey y por un cuerpo legislador que ejecutó un derecho nuevo en España, fué el primer paso dado en sentido de esa libertad que en Francia veinte y tres años antes habia abocado, por haber degenerado en esceso, la nación á un abismo. Es seguro que desde los tiempos de la monarquía electiva, jamás se habia dado una prueba mas ostensible de soberanía popular, distinguiéndose la que trajo por consecuencia la formación del nuevo código, en que el acto no habia tenido lugar por el concurso de unas cuantas corporaciones ó cartas privilegiadas, ni tampoco se limitaba á la simple designación de la persona que en adelante habia de dictar la ley al pueblo; antes bien, al paso que se reconocía la institución monárquica, se trazaba en torno á ella un círculo mas ó menos dilatado, del cual empero no la era dable apartarse sin infringir la ley constituyente, es decir, la ley superior á todas y á lodos. El pensamiento de poner trabas al ejercicio del poder no era nuevo en España; pero sí lo era yen este sentido la Constitución obraba una verdadera revolución en la monarquía, el hecho de reducir esta última á la simple espresion de poder ejecutivo, es decir, á ser el brazo de aquel Estado del cual habia sido cabeza hasta entonces. Ciertamente en España y antes del año 12, habia algunas leyes especiales superiores á la potestad real, y asimismo algunos códigos, que sin poderse llamar propiamente constituciones, eran ley en algunos países ó provincias. Aragón tenia un magistrado denominado el Justicia que en ciertos actos se conceptuaba superior al mismo soberano; Cataluña tenia unos fueros que el monarca debia jurar si quería ser á su vez jurado en el principado; pero estos fueros, esos magistrados eran mas propiamente escepciones consignadas á favor de algunas localidades que una verdadera ley constitutiva, y de tales instituciones no podia desprenderse que la libertad fuese en España una base garantida del ejercicio del gobierno, cuando no por otra cosa, por la sencilla razón de que una libertad que no está basada en la igualdad de todos los individuos de un mismo pueblo ante una misma ley, carece del primero y mas esencial de sus elementos.

      
		Este fué el gran vacío llenado por la Constitución de 1812. Si hasta entonces pudo haberse dicho que tal ó cual provincia, pueblo ó corporacion tenian instituciones propias y libres, una vez publicado el código de Cádiz quedó de derecho y de hecho sentado que la nación española era libre en la forma de sus instituciones, pues inauguraba, para todas las provincias á un tiempo, el régimen monárquico constitucional.

      
		De regreso Fernando de su destierro encontró á su pueblo muy distinto de lo que le habia dejado. La palabra libertad habia traducido aquella otra palabra que todos los pueblos tienen escrita en su corazon aun cuando algunas veces no aciertan á pronunciarla, y otras veces aciertan menos con cumplir sus prevenciones. esta palabra es la palabra progreso. Esto es lo que querían propiamente los españoles: salir de aquel estrecho círculo de aspiraciones, llevar el pensamiento á la distancia del deseo y el deseo á la altura de las necesidades, necesidades de la materia y del alma; porque si bien es cierto que el pueblo español habia sido antes de entonces grande y feliz, no lo es menos que su grandeza fué simple consecuencia de su fuerza en unos tiempos en que todo empero terminaba en guerra, y su felicidad era esa indiferencia pasiva del pueblo que vive sin pensar, ó esa felicidad del ciego que no acierta á comprender, tales cuales son, tantas maravillas como para él no existen. Pero ya en medio de la guerra de la Independencia, el pueblo, que se batía diariamente y prodigaba su sangre y sus tesoros por sentar de nuevo al trono de España á un monarca fugitivo que únicamente secundaba los esfuerzos de sus súbditos dejando que estos le dieran á comprender lo mucho que era deseado, ese pueblo, decimos, entró en el análisis de una institución que Cárlos IV con sus debilidades y Fernando VII con su conducta en Francia, habian indudablemente despojado de aquella auréola indispensable cuando se trata de mantener en pié é incólume la tradición.

      
		Frente á frente los españoles y su rey, aquellos se encontraron mas fuertes que éstos, y aunque no abusaron de su descubrimiento, es indudable que pretendian obtener concesiones, que se hicieron á sí propios, resolviendo de hecho el problema mas difícil del gobierno, que consiste en consignar la residencia del poder constituyente, ó sea la soberanía.

      
		Desde el instante en que el pueblo habia nombrado diputados á unas Cortes constituyentes, y desde que estos diputados habian discutido, aprobado y puesto en práctica el código fundamental, quedaba establecido de hecho y de derecho que la soberanía, el poder supremo residían en el pueblo, lié aquí el radical cambio que encontró Fernando de España al regreso de su destierro, demasiado voluntario, á Francia.

      
		Fernando, sea dicho con verdad, era pues amigo del régimen liberal ó constitucional. En el mal juicio que de él formaba entraba por mucho el carácter del hombre privado y la posicion del rey. Como particular, Fernando era poco amigo de concesiones, y todo aspiraba á sujetarlo á su voluntad. Decian que era caprichoso, y el trono absoluto es un poderosísimo instrumento para realizar los caprichos del que lo ocupa. El hijo primogénito de Cárlos IV hubiera sido probablemente un gran rey en aquellos tiempos en que la monarquía no tenia otros enemigos que sus propios obtentores, y en que los combatientes caian á miles empujados por sus monarcas, y buscaban la última espresion de sus ojos para lijarlos con amor en el monarca, como aquellos gladiadores que para complacer al César buscaban para morir la postura mas estudiadamente académica. Desde los tiempos esos hasta convertirse en mera representación, en síntesis sembrada de dificultades de un poder que residía en el pueblo por ley, la distancia es inmensa y Fernando se hallaba poco dispuesto á recorrerla.

      
		Existia además olio motivo que lo inclinaba al partido anti-liberal y que sin duda le hacia ver con ojos, harto azorados, el código constitucional. La terrible revolución de Francia se hallaba aun muy reciente, y el espectáculo de Luis XVI públicamente guillotinado por el pueblo erigido en tribunal á nombre de la libertad, se hallaba de continuo espuesto delante de los reyes. El de España, como casi todos los de aquel tiempo, no atinaba á comprender que la muerte de Luis habia sido efecto, no de las concesiones hechas al principio liberal, sino al contrario de las no hechas y de lo intempestivo de las que se hicieron. La Constitución no fué la sentencia del rey; fuéronlo los despropósitos cometidos á fin de que en esta Constitución no parecieran artículos exigidos hasta por la dignidad de la especie humana.

      
		Los tiempos cambian, y seguramente las costumbres y las necesidades cambian del mismo modo: detenerlas, sea por quien fuere, es un absurdo tan grande como detener el tiempo. Fernando como rey llegó sin duda á creer que la libertad y la Constitución llevarían á la monarquía y al monarca por el mismo camino recorrido por Luis de Francia, ó sea, desde un palacio á una prisión y desde una prisión á un cadalso. Y Fernando no quería morir ni como rey ni como hombre.

      
		Dominado por este equivocado concepto, y muy creído de que su primo el de Francia se habia perdido por entregarse en brazos del partido liberal, Fernando cerró los suyos á los partidarios del nuevo sistema, ó si se los abrió fué para ahogarles en ellos sin compasion. Al modo de pensar del rey se asociaron por desgracia los que mas influencia tenian en su real ánimo, nobles, dignatarios, prelados, grados superiores de milicia, personas todas representantes de las clases denominadas privilegiadas, y que en medio de la borrasca que su miedo les hacia columbrar, se agarraban á su privilegio con la tenacidad del náufrago que ha su vida en una tabla.

      
		Los privilegiados tenian asimismo una esperiencia muy triste que recordar, la guillotina. Al caer en Francia la monarquía habia arrastrado en pos de sí todo cuanto en la monarquía se apoyaba, y los hombres de los privilegios habian perdido nuevamente los títulos, los palacios, las haciendas, la libertad y la vida. Después de la revolución sobrevino Bonaparte, y en pos de Bonaparte la restauración: todo es muy cierto; pero ya las cartas privilegiadas habian visto rompérseles el misterioso cendal con que venían envueltas desde los tiempos de Cario Magno; Napoleon I habia creado una nobleza á hechura suya, y el pueblo se habia acostumbrado á ver de muy cerca y tocar aquello mismo que nunca pensó analizar anteriormente.

      
		Los privilegios habian esperimentado un rudo golpe, y los privilegiados españoles quisieron á todo trance impedir la continuación del hecho.

      
		De aquí nació la división mas esencial de los españoles: el antiguo régimen chocó con el nuevo por miedo ó por egoísmo; y desde aquel momento comenzó la lucha: de un lado peleaban el rey y los privilegiados, de otro lado el espíritu del siglo y los hombres de ideas nuevas. Para dar un nombre á esas dos falanjes, se convino en llamarlas con toda propiedad partido absolutista y partido constitucional.

      
		Han transcurrido muchos años, y ha habido posteriormente muchas fracciones representando ideas mas ó menos sanas, hombres mas ó menos útiles ó importantes, pero es indudable que en España, donde el régimen monárquico es una necesidad y una convicción nacional, los verdaderos grupos de la política son esclusivamente dos; los que antes hemos designado, el partido que dice: vivamos como ayer, y el que dice: vivamos hoy como hoy, y mañana viviremos como mañana.

      
		Desgracia fué que los intereses personales crearan esa lucha que aun se prolonga y que amenaza tener á Europa en continua ajitacion y guerra. Nuestra nación y el rey Fernando con ella debieron haber tomado ejemplo en la esperiencia de otros pueblos, y mas particularmente en la latente de Francia, que alcanzó á todo el mundo precisamente porque todo el mundo se conmovió con sus estremecimientos, ni mas ni menos que el mar se agita y las embarcaciones llegan á perder hasta su equilibrio cuando el monstruoso cetáceo se halla atacado de las convulsiones de la agonía.

      
		Todo pudo haberse conjurado con la última lección, y de haberse sacado provecho de ella, es muy probable que la revolución que se propagó á España y cuya llama se halla aun mal estinguida, no hubiera atravesado audazmente el Pirineo. ¿A qué disputarle á un pueblo abandonado por sus reyes, que á mayor abundamiento abdican su corona, el derecho de constituirse en virtud de la soberanía nacional, para decirle á un conquistador estranjero nunca reinarás en ese suelo clásico de la independencia y de la fidelidad? ¿A qué temer la sancion de un código fundamental, que empieza por erigir en principio la inviolabilidad de la Religión católica y de la dinastía borbónica?

      
		El rey Fernando no quiso comprender todo esto, é hizo muy mal, porque muchas veces el negarse á las justas aspiraciones, á los naturales deseos de un pueblo que se bale por su soberano y de su espontánea voluntad regala tronos que reconquista de un emperador temido del mundo entero; es abrir las puertas á la exigencia, que cuasi siempre se presenta bajo el carácter de la revolución.

      
		Fernando VII tomó posesion del trono, y entronizó inmediatamente el sistema absoluto. Quizás no tenia motivo alguno para ser amante del régimen liberal; quizás se dejó arrastrar por la corriente de los gobiernos restaurados, que oponían un dique de autoridad exajerado contra una licencia que ya se habia muerto á sí misma; pero es indudable que falló de todos modos, ya porque el gefe de una nación tiene que prejuzgar lo que acontecerá mañana, ya porque la nación española se encontraba en una posicion especial que no daba lugar á dudas respecto al espíritu de la inmensa mayoría de sus habitantes.

      
		En Rusia, v. g. se habia descargado un golpe terrible al poder de Napoleon Bonaparte; pero los cosacos que inmortalizaron al mariscal Ney á puro derrotarle uno y otro dia, obedecían simplemente al impulso que en ellos imprimía la mano omnipotente de su autócrata. Esto quiere decir que, aun cuando lanzados los franceses de aquel suelo que tan fatal les habia sido, el czar de aquel pueblo especial entre las razas europeas plantease nuevamente, ó dejase en toda su fuerza y rigor el antiguo sistema de gobierno, tan solo era culpable de un estacionamiento que tal vez cuadraba entonces á las circunstancias particulares de la nación rusa, mejor que unas innovaciones tan bellas como difíciles de realizar en aquellas comarcas.

      
		A los pueblos hay que tratarlos según sus condiciones propias y según los adelantos que ellos mismos van haciendo, á medida que prosiguen en esta marcha, lenta ó rápida, pero siempre inmortable que la Providencia les imprime. Los españoles adelantaron durante seis años de guerra por su independencia mucho mas que habian andado en muchos siglos de luchar contra fa independencia de otras naciones. Y es que nunca se revela mas espedito un decreto, nunca es mas caro un privilegio que cuando se lucha por conservarlo con grande temor de perderlo.

      
		En fin, fuera de esto lo que fuese, es indudable que ni por plantear Fernando el sistema absoluto el partido liberal español dejó de haber realizado una conquista, ni porque esta conquista fuese muy natural y muy real, quiso Fernando respetarla ó transigir con ella. Quedaban, por lo tanto, en pié desde aquel momento dos principios «pie se rechazaban violentamente y que por fuerza, mas tarde ó mas temprano, debían promover un choque funesto entre el pueblo y el Rey, entre la idea progresista, ó el mañana de la humanidad, y la idea reaccionaria, ó el ayer de los pueblos. El de España habia visto muchas cosas durante la guerra: en primer lugar habia visto que los monarcas de derecho divino, como Cárlos IV y Fernando VII, no habian opuesto gran resistencia á la abdicación de sus derechos en favor de un príncipe, tan esclusivamente humano como Bonaparte, hijo de un pobre oficial retirado y que por ningún concepto ó punto de afinidad descendía de raza merovea ó carlovingia. En segundo lugar habia aprendido tambien que el pueblo, en casos dados, es mas fuerte que un rey, pues recobra con las armas en la mano lo que aquel renuncia precisamente por temor á las armas. En tercer lugar ensayó la realización de su autoridad soberana como constituyente, pues ello es que las Cortes de Cádiz representaban el voto de los ciudadanos, y estos, y no el rey, constituyen los Estados. En cuarto lugar habia visto obrar maravillas de talento, de patriotismo y de valor á muchos hombres que no pertenecían á ninguna de las cartas privilegiadas de la nobleza, del clero, de las armas ó de la ciencia doctorada. En quinto lugar habia comprendido, desgraciadamente quizás, que las leyes tambien subsisten sin el monarca, y que un Estado no muere porque carezca de aquel hombre síntesis, en el cual han venido á reunirse por delegación todos los poderes ejecutivos; y finalmente, el pueblo español, merced á la guerra de la independencia, se familiarizó con los ministros de un Dios sublime, de un Sér divino, que se humanizaban demasiado, y tambien á la Religión en cuyos altares servían, en el mero hecho de presentarse en el campo de batalla, no para implorar á Dios como á Moisés, sino para combatir espada en mano como Josué.

      
		Si fué una fortuna ó una desgracia el que los españoles se apercibiesen, hasta contra su voluntad, de estos hechos, no queremos ventilarlo en este punto; pero sí consignar que existían todos los elementos necesarios para que la concesion del monarca causara un dia graves males y trastornos al país.

      
		Tan pronto como en una nación cualquiera chocan entre sí dos ideas, nacen, sin escitacion alguna, dos partidos; y una vez dos partidos tienen un solo teatro donde convertir en hecho la teoría, es lógico, seguro, indispensable, que se plantee la cuestión en el terreno de la conmocion, de la violencia y de la fuerza, lo cual acontece mas tarde ó mas temprano según que el partido vencido se cree mas ó menos fuerte en el combate, y se halle la nación mas ó menos instruida.

      
		Todos sabemos, y convenimos perfectamente en ello, que los principios no se deben imponer sino predicar é infundir, y que una lucha á mano armada supone de buenas á primeras una sinrazón. Pero la teoría se está poniendo en diaria contradicción con la práctica, y muchos predican paz en los libros, que en momentos dados escriben proclamas y profieren discursos escitando á la guerra, que una vez entablada desean sea la mas reñida posible, al efecto, dicen hipócritamente, de que sea mas breve. Queremos decir con esto, que el rompimiento de las hostilidades entre el partido absolutista y el liberal no podia demorarse.

      
		Además, no parecia sino que el mundo entero iba entrando en nuevas condiciones de existencia, y cual si la revolución de Francia fuese el anuncio de una nueva era y la humanidad sacudiera el polvo del sudario que durante muchos siglos amortojó sus tendencias, vióse á la joven América, como obedeciendo á un impulso irresistible, proclamar tambien los principios de independencia y libertad que Europa habia inaugurado y que habian llegado á remotos climas como conducidos por esas nubes que al pasar llevan á uno de los continentes el agua de las súbitas tempestades que se forman en otro continente muy distante. La América queria ser libre é independiente, y para ello se libertó violentamente de los cariñosos lazos con que la retenía en su seno la madre España.

      
		Como el hijo pródigo que encuentra sofocante el ambiente que se respira en la casa paterna y se retira bruscamente del hogar donde empezó á formarse su razón, gracias á los tiernos cuidados de sus padres, así muchos territorios americanos se segregaron á viva fuerza del poder de la Península. No discutiremos la razón de derecho: harto sabido es que á juicio nuestro no hay conquista alguna legal ni estable; pero si la conquista es cuasi siempre un abuso, la emancipación puede degenerar, en un caso dado, hasta en imprudencia. Las resultas de la emancipación de una parte de nuestras colonias americanas, todavía las lloran y las llorarán por mucho tiempo aquellas orgullosas é imprevisoras hijas de los ardientes climas. La razón es muy sencilla: España no dominaba en América por la fuerza de sus armas sino por las ventajas de su civilización: al emanciparse de la Península algunas provincias americanas, renunciaban al protectorado de una nación á la cual se debía que la mejor porcion de América disfrutase de las ventajas de un gobierno estable, aun cuando fuera combatido por enemigos interiores, y de la luz del Evangelio.

      
		Los indígenas que desconocieron esta gran verdad, han debido convencerse por esperiencia, y hoy mismo vienen deplorando los tristes efectos de su impremeditacion, y es probable que los sientan con rigor aun durante mucho tiempo.

      
		España dispuso enviar algunos cuerpos espedicionarios que cortasen el daño en sus posesiones de ultramar, y á este efecto se organizó, entre otras, la división que, acantonada en las Cabezas de San Juan, debia hacerse á la vela de un momento á otro. De esta división formaba parte D. Rafael del Riego. Reinaba en ella el espíritu liberal, el espíritu nuevo que impresionaba gravemente en especial á los hombres de corazon. La gran mayoría de aquellos hombres de armas no encontraban una razón para justificar la conducía del pueblo español, que mientras hacia imponderables esfuerzos para arraigar la libertad en su patria, iba á destruir á la misma libertad en América. Era, con efecto, un contrasentido, pero de naturaleza tal, que en lo que en teoría pudiera culparse, en la práctica y tratándose de pueblos tan atrasados como los americanos, era concebible y harto beneficioso para ellos.

      
		El espíritu, empero, de aquella división, fué hábilmente esplotado por parte de los entusiastas partidarios del sistema constitucional.

      
		Ya hemos dicho que los partidos liberal y absolutista existían de hecho y colocados frente á frente: para que la lucha se empeñase, faltaba un simple pretesto, un motivo de rompimiento, y este se hallaba á mano.

      
		Fallaba tambien un hombre, y apareció el hombre.

      
		La importancia que en un momento dado llega á adquirir una individualidad, es imponderable. Hay situaciones á quienes faltan hombres, y hay hombres á quienes fallan situaciones: cuando se reúnen entrambas cosas el éxito no es dudoso. Y así aconteció en las Cabezas de San Juan.

      
		Riego distaba mucho en aquel entonces de ser un héroe, ni aun siquiera un hombre que se hubiera hecho notable; y todo ¿por qué? porque le faltaba una situación. Del mismo modo, la idea liberal, nacida en Cádiz, parecía amortajada con sus propios pañales; y ¿por qué? porque la fallaba un hombre que pusiera en sus labios con arrojo el grito que tímidamente asomaba en los labios de muchos. En tal estado, dio Riego el grito en las Cabezas de San Juan, y hete aquí que la revolución quedó planteada, y Riego proclamado su héroe, puesto que habia sido su iniciador.

      
		¿Y qué es lo que dijo el hombre famoso de las Cabezas de San Juan que tanto efecto produjo en España? Dijo simplemente que un pueblo tan liberal como el pueblo español no debía ir á malar la naciente libertad de las colonias americanas, y mucho menos suportar que continuase rigiéndole el sistema absoluto, cuando precisamente la nación, abandonada á sí misma, se habia dado un gobierno mucho mas conforme con el espíritu del siglo y las necesidades de los pueblos. Por todo lo cual renunciaba á embarcarse, aun á cosía de infringir la disciplina, y proclamaba decididamente la Coustitucion de las Corles de Cádiz en 1812.

      
		Al grito de un hombre, respondió primero una división, despues un partido, en seguida un pueblo, y finalmente un rey.

      
		Es que en aquellos momentos, Riego no era un hombre, era un símbolo.

      
		D. Rafael del Riego, nombre hasta entonces oscuro, vino significando desde entonces algo mas que el principio de independencia, pues habia popularizado el nombre de libertad. En vano los enemigos de ese fecundo principio se propusieron destruir al caudillo apenas daba el grito, aniquilar la causa apenas naciente: el héroe de las Cabezas de San Juan recorrió la España como triunfador y pasó por todos los honores humanos.

      
		Fernando VII se dejó arrastrar por la universal corriente, y enterado del espíritu que reinaba en la nación española, pronunció aquellas célebres palabras: «Marchemos lodos, y yo el primero, por la senda constitucional.»

      
		Algunos historiadores han hecho graves cargos al rey que despues de haber proclamado este principio, se puso al frente del partido reaccionario; por nuestra parte no trataremos de disculparle, porque nunca aplaudiremos, ni siquiera podremos presenciar indiferentes, que un monarca retire su protección de aquellos mismos á quienes halagó poco antes y en el momento del peligro para el trono; pero tampoco pensamos consentir que al hijo de Cárlos IV se le tilde de inconsecuente. Fernando VII, antes y despues del pronunciamiento de las Cabezas de San Juan, fué pura y simplemente absolutista, y lo fué por convencimiento y por tradición. ¿Qué ejemplos tenia que imitar entre los soberanos reinantes de su familia? ¿En qué escuela habia sido educado? ¿Qué hombres le rodearon toda su vida? ¿Qué actos de ella podian dará comprender que era sinceramente partidario del régimen liberal? ¿Qué monarca europeo, como no fuera el de Inglaterra, y éste aun á su manera, mostraba á sus colegas la conducta que debe seguir un rey cuando quiere realmente adelantar por la senda constitucional? ¿Acaso habia tenido lugar en Francia la revolución de julio, que entronizando inopinadamente á Luis Felipe, se ofrecía al mundo como ejemplo de una alianza entre el pueblo y su soberano, mediante la garantía, previamente establecida, de una constitución?

      
		Fernando, hijo de rey absoluto, y absoluto él mismo, no desmintió ni podia desmentir por concepto alguno esa circunstancia, cuya modificación ninguna fuerza mayor impulsaba. Si el partido constitucional creyó de buena fé que el rey podia alistarse voluntariamente á la cabeza de sus filas, no prueba sino que el partido constitucional era, como joven, escesivamente crédulo. Mucha sangre y muchos disgustos le costó el convencerse de esta verdad. Fernando puede ser culpable como hombre, no como rey.

      
		Representante de la restauración en el trono de España, es de suponer que de grado á la fuerza debería seguir la política de otros monarcas restaurados, cuya suerte era la suya, y que sin duda se hallaban en el caso de influir mas poderosamente en los destinos del mundo político. Seamos francos, la culpa de la contra revolución la tuvo el partido constitucional con su escesiva confianza que le hizo dormirse sobre sus laureles, despues de haber establecido, pero no arraigado, el sistema regenerador de España.

      
		Por haber cometido esta imprudencia se vió luego terriblemente castigado. El partido absolutista habia tomado lecciones del liberal, y tenia constituidas, como éste, muchas sociedades secretas, donde aunque se hablaba menos que en los clubs libres, se obraba mas. Y así fué que vino un dia en que al librar descaradamente la batalla, cuando los constitucionales tendian la vista buscando un apoyo, hallaron simplemente enemigos ó apóstatas.

      
		La parte del pueblo que por no haber pertenecido nunca á las clases privilegiadas habia aceptado con mas entusiasmo la causa de los hombres que emancipaban á sus hermanos esclavos de las altas clases, huyó de los constitucionales, á quienes, sin saber porqué, llamaban impíos y herejes. Y es que desgraciadamente se habia empleado contra ellos el arma terrible del fanatismo, y las conciencias sublevadas acosaban á los llamados negros como en oíros tiempos de mas atrasada civilización, los católicos habian acosado á los protestantes, y estos habian hecho lo mismo con los católicos.

      
		Por su parte los que perdieron ó temían perder sus privilegios en el hecho de abdicar el monarca una parte de sus derechos tradicionales, alarmaron el país pintando con los mas deplorables colores las tendencias del partido constitucional y suponiendo que sus caudillos se proponían entregar el país á todos los horrores de la monarquía, y adelantándose hasta asegurar que Riego y cuantos seguían sus huellas iban á reproducir en España la revolución francesa de 1189, con todos sus horrores y subsiguientes desgraciadas consecuencias.

      
		Y el pueblo, que no tenia motivo alguno para aprender á juzgar de los hombres; el pueblo, que cuando carece de instrucción se estremece á la mas mínima idea de alterar el pasado de su vida; el pueblo que, á pesar de cuanto digan sus detractores, teme introducir las reformas, porque estas producen siempre alteraciones mas ó menos bruscas, y esto no le conviene por ningún estilo al que necesita trabajar hoy para comer mañana; el pueblo tuvo la candidez de dar oidos á la insidiosa insistencia de sus enemigos.

      
		En un momento dado se trocó por completo la faz de los hombres, y los corifeos del partido constitucional probaron, á espensas suyas, cuan cierta es aquella máxima vulgar que dice que en tiempos de revolución el Capitolio se encuentra muy cerca de la roca Tarpeya. Riego, aquel hombre que, gracias á la iniciativa de las Cabezas de San Juan, habia subido en tres años de un estremo á otro la escalera de todos los honores; el hombre, símbolo de un pensamiento y de una era nueva, que llegó á atraer sobre su persona las miradas de España y de Europa; aquel que fué recibido en Madrid con los honores del triunfador y en cuyo obsequio se celebraron fiestas ni mas ni menos que las que pudieran hacerse para la recepción de un soberano; aquel que fué nombrado presidente de unas Corles que á él se debían y que pudo tratar al rey Fernando hasta con esa superioridad del que otorga una merced que otro acepta; Riego, decimos, se vió obligado á huir como un bandido pregonado y al ausentarse de los hombres como pudiera un animal dañino ó un apestado.

      
		Vino, empero, un dia en que el héroe de las Cabezas de San Juan se encontró impotente para luchar contra la desgracia: las necesidades materiales lo rindieron. Por imposible que parezca, es un hecho indudable que la fatiga y el hambre le obligaron á ponerse en manos de un paisano, en cuya casa entró pidiendo, con la humildad de un mendigo, una silla donde descansar y un pedazo de pan que llevar á la boca. ¿Dónde estaban entonces los hombres que sembraron de honores y laureles la senda de su vida?... Fernando VII retiraba su palabra empeñada y su protección de los constitucionales, y Riego podia ser perseguido con entera impunidad. No hay que decir, por lo tanto, si tuvo enemigos encarnizados y si brotaran traidores.

      
		No todos lo fueron, sin embargo: muchos sellaron con su sangre la consecuencia de sus opiniones políticas, y otros á quienes Dios reservaba para propagar la fé política que algunos santificaron con su muerte, evitaron con un voluntario destierro la suerte horrible que indudablemente les aguardara á permanecer en la península.

      
		Hemos dejado á D. Rafael del Riego fiando su libertad y su vida, harto triste, á la conciencia y al honor de un paisano. ¡Pobre Riego!... Al poco rato era vendido, denunciado, preso, alado, insultado, amenazado de muerte, y despues entregado á fuerzas estrangeras, á las fuerzas militares de una nación que se llamaba aliada y se llama caballeresca, y que no satisfecha con haber contribuido á una usurpación por medio de un fratricidio real, quiso poner el sello al mal concepto que de su lealtad puede formar España, entregando al general Riego en manos de los absolutistas, es decir, de aquellos de quienes no podía dudar que instantáneamente se convertirían de guardianes en verdugos.

      
		Esta instantaneidad no tuvo, sin embargo, efecto: hubiera cabido una parte de humanidad en dar de pronto la muerte al hombre que no podia esperar compasion. Por esto, sin duda, hubo de preceder la pasión á la muerte, y esta no debía venir sino es rodeada de todos los honores que pueden hacer mella hasta en el hombre que va á perder la vida. Formóse, por lo tanto, una cosa á que llamaron proceso, no para oir al general en defensa, que no la hizo, sino para dar lugar á que su fiscal animoso escribiera su dictamen ó coleccion de improperios, infamante Inri que iba á ser inseparable, según los absolutistas, de la memoria de Riego. ¡Ilusos!... Esa gente ni siquiera recordaron que despues que Jesús dió la mayor prueba de su amor y humildad dejando que se pusieran en su cuerpo manos viles, la cruz, que un tiempo era infamante, ha venido á ser un signo de gloria, un emblema de honor.

      
		El caudillo constitucional fué condenado á la pena de horca, con la circunstancia de que seria conducido á ella atado á la cola de un asno y metido dentro de un serón que debia ir arrastrando por el suelo. Esto seria ridículo como venganza de un partido, si no fuera horrible tratándose de la vida de un hombre, y de un hombre ilustre.

      
		En la plazuela de la Cebada de Madrid exhaló el héroe de las Cabezas su postrer suspiro. Mal decimos: el último suspiro de Riego no se ha estinguido aun: cada vez que el pueblo español se agita á impulsos del sentimiento de su libertad, que cree amenazada ó perdida, pueblan el aire los entusiastas sones de su himno, á cuyo compás se estremecen todos los corazones, poblándose el aire de esos vítores que un pueblo siempre repite con frenesí: aquellos sones son los suspiros de Riego, de Riego inmortal que se revuelve en su tumba porque no puede dormir en paz hasta tanto que la libertad del mundo esté perfectamente consolidada. Tal fué la suerte del primer caudillo del constitucionalismo militante.

      
		Si nos hemos detenido en este punto de la historia moderna, es porque la suerte de Riego vino á ser la misma de la mayoría de sus amigos que cayeron en manos del poder, y porque esa especie de lujo de crueldad, esa complacencia en el absolutismo y sus terribles efectos aumentaron, hasta cegarlo, el caudal de odios y exasperación que se encerraba dentro del pecho, mal comprimido, de los liberales.

      
		No hay en el mundo efectos sin causa, y al fijarse detenidamente en esta se tiene mucho adelantado para prever el sesgo que han de tomar aquellos. Llegaremos á una página de nuestra historia, en la cual nos acordaremos involuntariamente de Riego, página triste, negra, horrible, como la página de las crónicas de España consagrada á reproducir el sangriento episodio de la plazuela de la Cebada. Ya lo hemos dicho, todo en la historia tiene sus referencias.

      
		La muerte del general Riego fué la serial de la destrucción de los constitucionales: Fernando VII volvió á recobrar el poder absoluto en toda su plenitud, y es inútil decir que uno de sus primeros decretos tuvo por esclusivo objeto el volver las cosas al ser y estado que tenian antes de estallar en España la revolución de las Cabezas de San Juan, bastante prepotente para haber establecido en la península el sistema constitucional.

      
		Una circunstancia, empero, es de notar en este punto: el pueblo español habia aprovechado los momentos de su breve libertad para destruir el tribunal de la Inquisición. Fernando, restablecido en el poder absoluto, no tuvo á bien ó no se atrevió á restablecer aquel cuerpo odiado verdaderamente de toda España. Quizás esta determinación fué debida no tanto á una concesion hecha á los constitucionales, como al temor que hasta por sí mismo debia tener todo monarca en tanto no consintiera en ser instrumento ciego del Santo Oficio. Este tribunal, superior al mismo rey y que desde su establecimiento habia dominado á su tiempo el palacio y la choza, ese poder inapenable que únicamente sirvió á la política de Felipe II, único que convirtió en instrumento lo que para todos habia sido causa de obrar, podia con verdad inspirar celos á un hombre del carácter de Fernando VII Es seguro que este nunca se hubiese atrevido á destruir la Inquisición; pero el pueblo lo habia hecho, y el rey podía, sin riesgo alguno, no enmendar lo que el pueblo habia obrado. Fernando se aprovechó de la revolución en aquellos puntos en que la revolución destruyó á los enemigos del decoro y de la estabilidad del trono.

      
		Verificada la reacción, creyeron los del bando absoluto poder estar plenamente tranquilos: la misma mayoría de sus enemigos, ó habian sido materialmente aniquilados, ó gemían en la emigración, imposibilitados de contribuir, sino es con sus votos, á la regeneración de España. Sin embargo, la semilla estaba sembrada y tarde ó temprano habia de producir su fruto.

      
		Insensiblemente se fueron amontonando los partidarios de un principio estremo, los que llamaban sanguinarios á Mural y á Danton, prometiendo por su parte eclipsar su sangrienta memoria el dia mismo que se encontrasen en disposición de utilizarla guillotina contra sus enemigos. Fernando podia haber sido absoluto, pero no era ciego, y por lo mismo se apercibía del abismo que abrían á los pies del trono los que partidarios del trono se llamaban.

      
		Y naturalmente, á medida que las exageradas pretensiones de los ultra absolutistas aumentaban, el retraimiento prudente del monarca aumentaba asimismo hacia ellos. De aquí nacieron dos partidos, dentro del seno de un mismo absolutismo, y como ninguno de los contendientes estaba en ánimo de ceder el terreno, cada cual se acogió á su ídolo, ó mejor, á su símbolo.

      
		Fernando VII tenia un hermano, heredero presunto del trono, puesto que el rey carecía de sucesión directa. Aquel hermano se llamaba Cárlos María Isidro, y aparte las consideraciones de que gozaba como inmediato sucesor al trono, se habia granjeado en Madrid un gran partido por la afabilidad de su trato y lo saludable de las doctrinas que al parecer sustentaba. Cuando Fernando se habia entregado por completo á merced de los partidarios del despotismo absoluto, los enemigos de esa forma terrible de gobierno habian pensado en el infante don Cárlos para oponerle como al jefe del partido liberal. Y Cárlos se habia dejado llevar de la situación á su favor creada, aunque sin contribuir en ella de una manera directa. No obstante, Cárlos tenia mucho mas de ambicioso quede liberal. Mientras creyó que le convenia favorecer indirectamente las aspiraciones del partido nuevo, halagó á sus caudillos y se dejó rodear de aura popular, hasta el punto de malquistarse con su real hermano, que de sobras comprendia las intenciones del infante. Mas cuando Cárlos apreció el nuevo sesgo de la conducta de su hermano, y conoció que este descontentaba á los que hasta entonces habian figurado en primera línea en el régimen de los destinos de España, creyó prudente cambiar de sistema y dejó de ser el símbolo de un partido para serlo del partido opuesto. Entonces olvidó los consejos de la ciencia que habia cultivado con afan anteriormente, y se creyó obligado á defender teórica y prácticamente las ventajas del oscurantismo. A la dulce y religiosa piedad que hasta entonces habia demostrado, sustituyó su repugnante fanatismo, un ascetismo tanto mas de peor ver en cuanto era debido á una conversión demasiado repentina para ser sincera. En una palabra, el infante hizo todo lo posible para revelara! futuro ¡efe del bando apostólico, al caudillo de aquellos sectarios que como Mahoma predicaron paz y amor espada en mano y soplando en las antorchas que debían prender fuego en las hogueras de la Inquisición.

      
		La conversión de los partidos y el rumbo diverso seguido por el infante se echó de ver con mas particularidad cuando el monarca, viudo de la reina D.ª María Josefa Amalia, contrajo nuevo matrimonio con D.ª María Cristina de Borbon, hija de los soberanos de las Dos Sicilias, y que tan grande y ruidoso papel estaba llamada á representar en nuestra historia contemporánea.

      
		Aun cuando la nueva reina no procediese de una corle donde las prácticas liberales y constitucionales estuviesen en gran boga, sin embargo es de todo punto indudable que el partido español de las luces y del progreso cifró desde luego en ella las mas gratas esperanzas. Cristina era jóven y estaba adornada de esquisito talento: era imposible que tan hermosas prendas no hicieran entrever al corazon de la nueva y bella esposa un porvenir mas risueño, mas venturoso, mas grande que el reducido á hacerse obedecer y no estimar de un pueblo. La obediencia que nace simplemente de la costumbre del positivismo, y peor todavía, la que únicamente tiene al miedo por fundamento racional, es una obediencia muy poco sólida y que ha de ser aun menos grata á los buenos monarcas. La última esposa de Fernando VII quiso hacerse querer del pueblo, porque quizás en su buen talento ó en sus presentimientos de mujer adivinó la parte que la habia de caber en la regeneración del pueblo español. Desde el año 30 puede decirse que empezaron los partidos á organizarse, á la sombra de Cárlos y de Cristina, como dos ejércitos que, penetrados de la inminencia de una batalla., van tomando posiciones, y sacando á relucir, para tenerlas en buen estado, las armas con que mutuamente han de esterminarse en su dia.

      
		La batalla se hizo mas inminente cuando la reina consorte dió á luz á la princesa Isabel, y mas tarde á la infanta D.ª María Luisa Fernanda, en ocasion en que el estado de salud de Fernando no dejaba concebir esperanzas de que el nacimiento de un príncipe viniera á asegurar la sucesión directa al trono por lineado varones.

      
		Cárlos, que hubiera sido un traidor si hubiese combatido el trono de su hermano ó de sus descendientes por sucesión masculina, ni podia creer que el rey Fernando fuese tan mal padre que desheredase á su hija, ni tampoco podia resolverse á mirar con calma que su sobrina ascendiese al trono, desobedeciendo las terminantes preocupaciones de la ley sálica, que privaba á las hembras del derecho de sucesión á la corona.

      
		Pero no le bastaba ser ambicioso para contar con la seguridad del tiempo, y por esto mismo y para cuando llegase el caso de venir á las manos en el terreno de la fuerza, procuró crear verdaderamente un partido, ó mejor, sin duda alguna, darse á conocer como jefe del partido absolutista y apostólico que estaba va creado.

      
		La reina Cristina, por su parte, comprendió los peligros á que se hallaría espuesta su hija el dia, que no podia estar lejos, en que su padre bajase al sepulcro. La ambición del infante le era bien conocida, los medios que ponia en juego no se le ocultaban ciertamente, y tampoco que los absolutistas jamás se agruparían en torno de la cuna en que descansaba la inocente Isabel. Despotismo y mujer son dos cosas que se rechazan mutuamente, como se rechazan las ideas opuestas de fuerza y debilidad, de venganza y de amor. Era menester, por lo mismo, crear un partido para Isabel, como se estaba creando un partido para el infante D. Cárlos.

      
		Y ese partido que un dia habia de sostener los derechos de la augusta huérfana, ¿quién habia de organizarle, quién habia de darle forma y espresion?

      
		Cristina fué quien, tal vez aconsejada por su corazon de madre, sentimiento purísimo que nunca ó muy raras veces engaña, empezó á constituir un verdadero partido, que si bien por entusiasmo y agradecimiento tomó en sus primeros tiempos el nombre de la reina consorte, partido cristino, es porque con este nombre se simbolizaban los impulsos liberales de aquella señora, que sea cual fuere la parte que posteriormente le ha cabido en los sucesos españoles, es indudable que el partido liberal le debe el tener en España su primera forma estable y el haber reemplazado en el poder al bando absolutista que la venia dominando de muchos años á aquella parte, sin mas interrupción que la harto breve proporcionada por el triste levantamiento de Riego, continuación de Ingloriosa época de las Corles de Cádiz. Vióse desde luego que la esposa del monarca estaba destinada á reemplazarle en el mando durante la menor edad de su hija, y vióse asimismo que el régimen que en lo sucesivo se adoptaría para el gobierno seria diametralmente opuesto al que aspiraban los partidarios del absolutismo. De suerte fué que á una lucha de personas se agregaba, y era sin duda la parte mas temible, una lucha de principios. Difícil hubiera sido empeñar una sangrienta guerra civil simplemente para decidir con las armas en la mano cuál entre dos príncipes reales debia regir á un pueblo por unas mismas instituciones: poros se balen por una individualidad, á no ser aquellos que asocian su ambición de vasallos á la ambición de un pretendiente á la corona; pero cuando se trata de una lucha de principios, cuando se hallan en oposicion dos sistemas, cuando el mundo que progresa sirve de obstáculo al mundo retrógrado, ó al menos rutinario, es muy difícil evitar el choque, y mas difícil evitar que el choque no produzca un conflicto terrible. Esto precisamente aconteció en España.

      
		Fernando VII habia revocado la ley sálica, y sancionada esta revocación por las Cortes al objeto reunidas, fué proclamada y jurada la tierna é inocente Isabel como princesa de Asturias y sucesora á la corona de España. Es de pensar que este acto fué bastante por sí solo para que los partidarios de Cárlos se aprestaran á la lucha, lucha tanto mas culpable en cuanto la Jura de la princesa Isabel fué uno de aquellos actos que mas clara y ostensiblemente pusieron en relieve los sentimientos del pueblo español.

      
		Esta circunstancia, que de nadie pudo pasar desapercibida, simularon no verla ni entenderla los partidarios de D. Cárlos: esa especie de distracción se esplica de una manera muy sencilla. Si hubieran dado á entender que se apercibían de los sentimientos alimentados por el pueblo, el hecho de promover la guerra hubiera sido mas que una traición hecha á su real hermano, un acto inconcebible de rebeldía para con el pueblo español. Y sin embargo, éste hizo cuanto en su mano estuvo para dar á conocer cual era el sistema de su predilección entre los dos que iban en breve á disputarse el gobierno de España.

      
		Cuando la jura de la princesa Isabel puede decirse que el entusiasmo público llegó á su colmo, no ese entusiasmo oficial que se traduce por unos cuantos vivas dados por las autoridades y contestados por sus dependientes, ó mediante unas fiestas en las cuales se emplean mas ó menos caudales públicos aunque el pueblo no contribuya con un solo óbolo de júbilo espontáneo, sino el entusiasmo que nace de la conciencia íntima, de la alegría del alma, de la satisfacción purísima de ver realizados los votos de tanto tiempo formados por el pueblo. Veinte y siete años han transcurrido desde aquellas fiestas, y aun su recuerdo vive en la imaginación del pueblo; y cualesquiera que hayan sido los motivos que posteriormente han impulsado á ciudades, villas, aldeas, á manifestar su consentimiento con esternas demostraciones, siempre hemos oído en los labios de nuestros padres la misma frase: ¿Qué supone esto comparado con las fiestas de la Jura?

      
		Sin embargo, el pueblo no podía ignorar que, jurando por princesa á la hija primogénita de Fernando VII, iba á contraer el compromiso mayor porque puede pasar la tranquilidad de un reino, y ese compromiso era inherente á todo reinado que representa un soberano menor de edad. No era ciertamente la nación española la que menos habia padecido durante la minoría de sus reyes, y tales andaban los tiempos y los hombres, que para el gobierno de España durante la menor edad de Isabel era de sospechar que se encontrasen á mano con mas facilidad ministros como Alburquerque, ruina de Pedro I, que ministros como Cisneros, salvación de Cárlos el rey emperador. El pueblo no podía dudar un instante de que su monarca D. Fernando no viviría lo suficiente para dejar el trono á su hija Isabel antes de que esta hubiese llegado á su mayor edad; ninguno dudaba de que la vida del rey seria muy corta, y pruébalo la actitud que repentinamente tomaron los partidos desde el momento en que fué abolida la ley sálica y jurada la nueva princesa.

      
		A pesar de estas consideraciones, el pueblo español no pudo ocultar su alegría por el futuro advenimiento de Isabel, y aun cuantío la princesa era muy niña para fundar inmediatas esperanzas sobre su reinado, sin embargo la nación no desconocía que aquella jura era el punto divisorio, la barrera que significaba una transición radical entre dos sistemas de gobierno diametral mente opuestos y de los cuales habia que esperar bienes y males por su misma índole. Luego en el mero hecho de aceptar la abolicion de la ley sálica, en el instante de prestar juramento á la futura reina, el pueblo español decidió, por impulso propio, el régimen que voluntariamente queria imponerse, y este régimen era el liberal, era aquel que se impuso cuando abandonado á sí propio en 1808 declaró la guerra á los franceses y formó la Constitución de 1812, España era consecuente consigo misma: la consecuencia era la virtud mas característica de sus hijos: lo venian demostrando desde su origen, desde la época aquella en que la historia parece no conservar, y realmente no conserva, sino es los hechos típicos y culminantes del carácter de los pueblos.

      
		Desde el instante en que Fernando exigió á los españoles el juramento de fidelidad á los derechos restablecidos de su hija, se echó de ver lo poco que la princesa podía contar con el respeto de su tío el infante D. Cárlos y el de otros varones, especialmente eclesiásticos, que cuidaban del mundo mucho mas de lo que por su ministerio debieran. El arzobispo de Toledo estaba comprendido en este número. Por lo que loca al infante, que á la sazón se encontraba en Portugal, recibió una orden del monarca para que jurase á su sobrina; pero aquel se denegó á hacerlo, reivindicando sus derechos por medio de otra caria en que consignó su voluntad decidida de suceder á su hermano. Y aquí es de advertir que el infante D. Cárlos, que desobedeció la orden de su rey cuando se trataba de jurar á una princesa española, no tuvo inconveniente en acatarla cuando el propio Fernando le ordenó en una carta reconocer como soberano de España al hermano de Napoleon Bonaparte. Sus partidarios, que manifestaron siempre decidida voluntad para defender como virtudes hasta sus debilidades, alegaron con referencia al juramento prestado á José Bonaparte, que lo hizo movido de la obediencia ciega que profesaba á su rey y señor Fernando VII: nosotros decimos que lo hizo por temor, circunstancia que caracterizó casi todos los actos de la vida del pretendiente. Mas si la respetuosa obediencia que debía á su hermano le habia obligado á reconocer á un Bonaparte renunciando á sus derechos en favor de un estranjero, ¿.porqué no dio un nuevo ejemplo de su obediencia magnánima reconociendo á Isabel, que no solo era hija del mismo rey que se lo mandaba, sino infanta de sangre real española? La razón es muy sencilla: Cárlos no era tan valiente ni tan privado de razón que no comprendiera perfectamente dos cosas: primera, que quien le mandaba reconocer á José Bonaparte por rey de España no era Fernando VII, monarca desposeído de autoridad real, sino la fuerza de Napoleon I, contra la cual era inútil la resistencia de un infante que tenía mas ambición para pretender, que abnegación y patriotismo para morir combatiendo. Segunda: que la dominación de los Bonapartes en la península no podia ser sino transitoria, en razón á que el pueblo no admitía á los advenedizos corsos, ni aun despues del reconocimiento hecho por Fernando y la familia real, reconocimiento que, con mas ó menos razón, no se creía ni podia creerse espontáneo. De suerte era que el infante podia renunciar á favor de un hombre y sin la menor responsabilidad lo que perteneciendo al pueblo, el pueblo de seguro no habia de sancionar. Estas y no otras eran las consideraciones que D. Cárlos hubo de tener presentes cuando estableció tan gran distinción en la manera de acatar las órdenes de su hermano.

      
		En el momento de ser jurada Isabel como princesa de Asturias empieza propiamente la época de la historia de España á que va unido el nombre de su actual Reina; sin embargo, habiendo anunciado la historia de la soberana, y no la de la princesa, permítasenos terminar esta introducción dando cuenta del último período de la vida de su padre.

      
		Fernando luchaba con grandes contrariedades, y su naturaleza achacosa no le permitía empuñar las riendas del gobierno con aquella mano fuerte que era indispensable para atajar el mal antes de que tomase formidables proporciones. Cristina era con mas razón la verdadera reina de España y la que daba el nombre V marchaba á la cabeza del partido liberal. Su buen talento la hacia comprender sobradamente lo grave de la situación que atravesaba y la inminencia de la tempestad que indudablemente estallaría en especial sobre su frente. A pesar de esto no se arredró: sacudió su cabeza de reina con fiereza, y arrojando una mirada á la cuna de su inocente hija, se dispuso para luchar con sus enemigos, rodeándose de cuantas personas pudieran un dia consolidar el trono de Isabel. A este propósito dió lugar á uno de aquellos actos que siempre son bien recibidos de los pueblos, porque entrañan sentimientos de paz y concordia, de amor y unión, bases sobre las cuales están convencidos que se asienta la felicidad y la prosperidad de las naciones todas. Nos referimos á la amplia amnistía concedida en 1832 á los muchos españoles que permanecían ocultos, presos, emigrados, ó sufriendo condenas por razones políticas, que desaparecían desde aquel momento y que quizás empezaban á ser ya títulos respetables para figurar en España entre la lista de los buenos.

      
		Como estamos íntimamente convencidos de que entre nosotros se habla de muchos asuntos, aun de la historia contemporánea, que de la mayor parte son desconocidos, ó conocidos mal, que aun es peor, de ahí que en este libro nos hayamos propuesto dar cabida á aquellos documentos que tienen una importancia de todos reconocida, ya por los puntos que aclaran, ya por la influencia que ejercieron, y entre estos últimos es indudablemente interesante el que, bajo la forma de un decreto de amnistía, daba á conocer, á los pocos días de su gobierno, cual habia de será su tiempo el de la reina Cristina. Dice así el documento:

      
		«D. FERNANDO VII, por la gracia de Dios Hoy de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las Indias orientales y occidentales, Islas y tierra firme del mar Océano; Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, etc. Y en su Real nombre la Reina D.ª María Cristina de Borbon, habilitada para el despacho de todos los negocios del Estado por Real Decreto de seis de este mes, durante la enfermedad de mi Augusto Esposo: A los de mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis Chancillerías y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, Corregidores, Asistentes, Gobernadores militares y políticos, Intendentes, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y Justicias de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis reinos, tanto á los que ahora son, como á los que serán de aquí adelante y á todas las demás personas á quienes lo contenido de esta mi Cédula toca, ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: Que por mi Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia, con fecha diez y siete de este raes y de mi Real Orden, se ha comunicado al Gobernador del mi Consejo, para que éste dispusiese su publicación, el Real Decreto que le dirigí en quince del corriente, cuyo tenor es como sigue:—Nada hay mas propio de un príncipe magnánimo y religioso, amante de sus pueblos y reconocido á los fervorosos votos con que incesantemente imploraban de la Misericordia Divina su mejoría y restablecimiento, ni cosa alguna mas grata á la sensibilidad del Rey, que el olvido de las debilidades de los que, mas por imitación que por perversidad y protervia, se estraviaron de los caminos de la lealtad, sumisión y respeto á que eran obligados, y en que siempre se distinguieron. De este olvido, de la innata bondad con que el Rey desea acoger bajo el manto glorioso de su beneficencia á todos sus hijos, hacerles participantes de sus gracias y liberalidades, restituirlos al seno de sus familias, librarlos del duro yugo á que los alaban las privaciones propias de habitar en paises desconocidos; de estas consideraciones, y de lo que es mas, del recuerdo de que son españoles, ha de nacer su profundo, cordial y sincero reconocimiento á la grandeza y amabilidad de que procede; y á la gloriosa ternura que me cabe en publicar estas generosas bondades es consiguiente el gozo que por ellas me posee. Guiada pues de tan lisongeras ideas y esperanzas, en uso de las facultades que mi muy caro y amado Esposo me tiene conferidas, y conforme en todo con su voluntad; concedo la amnistía mas general y completa de cuantas hasta el presente han dispensado los reyes, á todos los que han sitio hasta aquí perseguidos, como reos de Estado, cualquiera que sea el nombre con que se hubieren distinguido y señalado, esceptuando de este rasgo benéfico, bien á pesar mió, los que tuvieron la desgracia de votar la destitución del rey en Sevilla y los que han acaudillado fuerza armada contra su soberanía. Tendreislo entendido, y dispondréis lo correspondiente á su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano.—Publicado en el mi consejo pleno de diez y nueve del presente mes el precedente Real Decreto, acordó su cumplimiento y espedir esta mi Cédula. Por la cual os mando á todos y cada uno de vos en nuestros lugares, distritos y jurisdicciones, la veais, guardeis, cumplais y ejecuteis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo según y como en ella se contiene, sin contravenirla, permitir, ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna; antes bien para que tenga su mas puntual y cumplida observancia daréis las órdenes y providencias que convengan. Y encargo á los M. RR. Arzobispos, Obispos, Superiores de todas las Ordenes Regulares, Mendicantes, Monacales y demás Prelados y Jueces eclesiásticos de estos mis reinos, que en la parte que les corresponda la observen como en ella se previene: que así es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula, firmada de D. Manuel Abad, mi Escribano de Cámara y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su original.—Dado en Palacio á veinte de octubre de mil ochocientos treinta y dos.—Yo LA REINA.—Yo D. Juan María Mons, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado.—D. José María Puig.—D. José Montemayor.—D. José Hevia y Moriega.—D. Francisco Fernandez del Pino.—D. Teótimo Escudero.—Registrado, D. Salvador María Granés.—Teniente Canciller mayor, D. Salvador María Granés.—Es copia de su original, de que certifico.—D. Manuel Abad. »

      
		Esta amnistía, en la cual se califican simplemente de debilidades actos que algunos años antes eran llamados delitos de alta traición, por ningún concepto podia ser bien recibida del partido absolutista, que la calificó de desvarío de una princesa ¡Hesperia y demasiado joven para gobernar.

      
		Estas acusaciones, hijas del despecho mejor «pie de la razón, no pudieron de ningún modo debilitar el grande efecto producido por la amnistía entre los hombres del partido liberal; no tanto porque gracias á ella cesaría la desgracia de muchas familias, sino tambien porque la conducta observada por Cristina á los pocos dias de gobernar en nombre de su esposo, era una garantía de lo que de ella podia esperarse cuando llegase el caso de que gobernara en nombre de su hija. Esta ocasion se hizo aguardar muy poco: el rey Fernando VII murió casi de repente, el dia 29 de setiembre de 1833, y de este dia dala realmente el reinado de D.ª Isabel II. Antes, empero, de terminar este relato, vamos á echar una rapidísima ojeada sobre el estado material de la península española.

      
		Una nación que atraviesa una de aquellas épocas de guerra y revueltas intestinas; que salida apenas del desgobierno de un privado perjudicial como Godoy inaugura una lucha como la de la independencia; que apenas mal recobrada de las consecuencias de una invasión estrangera, ve á sus hijos divididos en partidos que se declaran una guerra sin piedad y emplean el tiempo en destrozarse en vez de levantar á la patria; que del año 20 al 23 se agita convulsivamente á impulsos de la revolución, pero revolución durante la cual, y aun despues de terminada, se estermina sin piedad á los hombres creyendo los vencedores que por este medio se esterminan las ideas; que inmediatamente despues erige en gobierno á unos diplomáticos, á unos hombres de Estado, que viven con un siglo de atraso y se proponen gobernar como pudieran en tiempo de la reconquista goda; que deja su fortuna en poder de los enemigos de sus adelantos y emancipación y que creen haberlo hecho todo para la felicidad del país cuando han ordenado cien funciones religiosas y llevado al convenio de tales ó cuales padres la fortuna de D. Fulano ó D. Zutano; una nación de estas condiciones no puede en modo alguno llenar el objeto que en el mundo representan las naciones restantes, ó aquellas al menos que no rehúsan aceptar los beneficios de su progreso legal y racional.

      
		La agricultura, esa noble profesión que hace subir á la superficie de la tierra los tesoros escondidos en sus entrañas para mayor comodidad del hombre, esa principal riqueza de los pueblos que esplotan esa bendición de Dios que se llama cosecha, se hallaba sino desconocida, á lo menos muy atrasada en España. En algunas provincias, es cierto que la naturaleza recompensaba abundantemente los afanes del labrador; pero esas provincias, como la de Andalucía v. g. donde la feracidad natural hace que sea bastante arrojar perezosamente la semilla para recoger con abundancia la miés, ni sacaban de su suelo todo el provecho de que era susceptible, ni habia porque exigir de él mas de lo necesario para la alimentación de los habitantes cuando los españoles nada habian emprendido para utilizar el sobrante de ciertas comarcas que no tenian medio alguno para conducir ó esportar aquel sobrante desde el punto en que ninguna necesidad se tenia de él, hasta aquel otro del reino ó estrangero donde pudiera tener una ventajosa venta ó cambio. Además, aunque muchas esperiencias pudieran sancionar el concepto de que los pueblos pastores han sido los pueblos mejores guerreros, sin embargo no esta agricultura para florecer espléndida en países donde el paso de un ejército destruye en un dia las esperanzas de un año. Al advenimiento de Isabel II al trono, la agricultura española, seamos francos, era muy poca y esta poca estaba en mantillas.

      
		La industria era menos todavía; la antigua, aquella que elaboraba ciertos artefactos que un dia dieron renombre á poblaciones como Segovia y Toledo, como Guadalajara y Talavera, se hallaba abandonada al estremo de no producir ni la décima parte de lo necesario para satisfacer las necesidades de España, debiéndose añadir á esto que la barrera opuesta al paso de los nuevos inventos que cambiaba la faz de la industria en otros países, tenia á la española sojuzgada al punto de haberse encalmado; de suerte que ningún progreso real y efectivo venia á caracterizar su antigüedad y el aprovechamiento de la esperiencia fabril que es casi inseparable, en mayor ó menor escala, del ejercicio de una industria cualquiera. Los inventos llegaban á España muy tarde, y aun así encontraban la puerta cerrada muchas veces, y la aplicación del vapor á la mecánica, ese paso portentoso que ha permitido levantar palacios á todas las industrias conocidas en todos los países del mundo, apenas era conocido en teoría de algunos industriales, sin que al advenimiento de Isabel al trono de su padre se pudiera decir que existiera utilizado en nuestro suelo. La industria que no adelanta es una industria que muere, y España estaba comparativamente atrasada respecto ya no de los inventos de los tiempos últimos, sino hasta de sus propios adelantos hechos en épocas para ella florecientes. Verdad es que en algunas provincias, especialmente en Cataluña, se empezaba á dejar sentir el impulso que un dia habia de regenerar la industria española; pero ese impulso habia de tropezar con grandes dificultades tan pronto como se tratase de darle forma, porque sobre España pesaba la mano de otro pueblo, y ese pueblo no podia consentir en la emancipación de un país que hasta entonces le habia sido tributario. No pecaremos por lo tanto de exagerados si decimos que al advenimiento de la inocente é infantil Reina nuestra patrai carecia de industria propia.

      
		No era mucho mas risueño el aspecto del comercio español: una nación que en la inmensa mayoría de sus provincias consume y no produce, un pueblo que esporta un dia y otro su numerario y no tiene productos que hagan ingresar un equivalente de lo que ha de salir, no es una nación que comercia, es una nación que compra y consume sus compras. Al poco tiempo esta nación tiene que resentirse naturalmente de falta de vida propia, y acontece en ella lo que en aquellas casas de familia donde todos gastan y ninguno produce. Algunos caldos y harinas se estraian para otros puntos, especialmente de América; pero ni eran en tan grandes cantidades que bastasen á satisfacer las necesidades del país para tener floreciente su comercio propio, ni se puede llamar verdadero comercio de esportacion al que estrayendo del país cereales que este necesita importar comunmente de las naciones del Norte, pone al pueblo en el caso de dar por otro tanto que entrega igual ó mas que recibe. Agréguese á esto, que la asociación, ese elemento poderosísimo de acción mercantil, esa palanca del comercio que está realizando imposibles de fuerza vivificadora, era completamente desconocida, y por consecuencia se hubiera conjeturado delirio de una imaginación disparatada cualquiera de los actos de acometividad comercial, cualquiera de esas empresas que al presente parecen destinadas á realizar imposibles. Hé aquí como el comercio era tambien pobre elemento de riqueza en España, atendiendo principalmente á que le faltaban, para alimentarle, los dos manantiales mas poderosos y eficaces agentes del desarrollo mercantil, ó sea la industria y la agricultura.

      
		Escasísimo el comercio, no hay que decir que no ofrecía mayores elementos de vida la marina nacional. La de guerra, aquella marina que habia llevado el pabellón de España á todos los paises del mundo y que algunos siglos antes habia aprestado la mas famosa escuadra que habia memoria en los tiempos de la era nueva, habia quedado en esqueleto, en especial despues del combate de Trafalgar. Hablar de la marina de guerra cuando realmente no existia sino es en el nombre, es designar pomposamente un ramo harto humilde para que se hiciera de él mención especial. Y este abatimiento era tanto mas sensible cuanto la triste humildad del presente contrastaba de una manera notable con la grandeza del pasado, que vivia únicamente en las historias para dolor de los que, con alma verdaderamente española, las leyesen. La marina mercante existia, pero aunque sus marinos han sido en todos tiempos tan diestros como valerosos, una buena parte de ella sufrió un rudo contratiempo con la emancipación de las provincias de la América española.

      
		En cuanto al ejército no estaba tan perdido como la marina, pero distaba muchísimo de conservar aquel inmenso prestigio que le habian conquistado sus empresas célebres en el mundo. La última epopeya, la guerra de la independencia, el postrer hecho de las armas españolas, no fué debido propiamente al ejército, aunque en muchas jornadas se cubrió de inmarcesible gloria. Hemos bosquejado, aunque rápidamente, aquel período de nuestra historia, y por él hemos visto que el impulso de España al lanzarse contra el poder de Napoleon, habia partido del pueblo y por el pueblo habia sido sostenido, aunque siempre entre sus hechos hubiera cabido una parte muy gloriosa al ejército. En tiempo de Fernando VII la milicia española habia sufrido una de esas bruscas metamorfosis que trastornan las instituciones fundadas esencialmente en la disciplina. Liberal en 1812, dió el ejemplo de una sublevación armada en 1820, y este ejemplo no ha sido perdido por desgracia, antes bien ha dado lugar á que, repitiéndose á través de la historia contemporánea, haya puesto á España en muchísimas ocasiones á merced del capricho de algunos militares de mayor ó menor importancia y prestigio. Despues que la reacción restableció el poder absoluto de Fernando VII, merced á algunos cuerpos del ejército, especialmente la guardia real, entró la división en las filas de la milicia, y muchos cuerpos participaron del nuevo orden de ideas. El trono de Fernando estaba principalmente apoyado por trescientas mil bayonetas pertenecientes á los voluntarios realistas de todo el reino, algunos de los cuales tuvieron que ser desarmados cuando Cristina empezó á influir en el ánimo de su esposo disponiéndole para entrar en vias mas conformes con el espíritu del siglo, y dando ella el ejemplo como reina gobernadora durante la enfermedad de su esposo. El ejército, verdaderamente tal, era poco numeroso para garantir la tranquilidad de un reino ajitado por convulsiones políticas y próximo á entrar en vías de una guerra civil á mano armada, tanto mas inminente cuanto entre las mismas filas de aquél existian los gérmenes de ello; y finalmente, era tanto mas difícil contar con la tropa española, cuanto quizás iba á ofrecerse el primer ejemplo de que estuviera aquella llamada á contrarestar la voluntad de los pueblos, á los cuales hasta entonces habia servido de apoyo, dando con su fuerza sanción á la voluntad popular, manifestada en poco tiempo de muy distintas maneras, con muy heterogéneas aspiraciones. El ejército no se reduce, en último resultado, sino á una porcion de pueblo que empuña las armas, y su corto número y los elementos de insubordinacion que residían en su seno ya en aquel entonces, no eran ciertamente prendas seguras sobre las cuales descansa una gran confianza el dia en que pueblo y pueblo hubieran de venir á las manos.

      
		Últimamente, vamos á ocuparnos del clero español. Ya hemos indicado antes de ahora que el sacerdocio de España habia cometido, á juicio nuestro, dos grandes errores. Era el uno haber intervenido en la política mas de lo que debiera y de un modo mas directo del que cumple á los ministros de un Dios que estableció una competente diferencia entre la divinidad y el César; y fué el segundo error, el que hicieran incompatible en nuestro suelo, y ante las apreciaciones del clero, el catolicismo y la libertad. Y cuando decimos el clero, no pretendemos involucrar en este calificativo á todos los ministros de la religión católica: muchos de ellos, muchos prelados, muchos y muy buenos, no tenian ningún inconveniente en significar su opinion conforme á los progresos de los tiempos y en obrar de acuerdo con estas opiniones. Pero ya hemos significado que el catolicismo español, esta religión, única tal, y la mas pura de cuantas han aparecido en el mundo con ese carácter, se habia descartado en gran parte de las preocupaciones y exigencias impuestas por el fanatismo, principal enemigo del catolicismo. El pueblo habia acabado con la Inquisición, y el rey no la habia restablecido; y sin embargo los españoles no eran menos piadosos y católicos; pero era un hecho que habia sido destruido uno de los principales alcázares de la supremacía clerical.

      
		El clero cometió entonces el mas funesto de sus errores, el que mas perjuicios debía causarle, el que durante mucho tiempo debia atraer sobre esa clase la enemistad de un partido numeroso y vencedor, el que, aun despues de muchos años, establece una valla formidable entre el católico pueblo español y los ministros de la religión de Roma: aquel error consistió en significar el despecho de que el pueblo se hallaba poseído por las conquistas de los liberales y el ingreso en el partido de la reacción, ingreso tanto mas imprudente cuanto se efectuaba una vez llegada la hora de venir á las manos sin piedad los soldados de uno y de otro partido. No era estraño ciertamente ver trocada la cátedra del Espíritu Santo en tribuna política, donde aun mas que discutirse, se fallaban los mas delicados puntos referentes al gobierno de los pueblos, y muy á menudo, en lugar de calmar las demasiado efervescentes pasiones del auditorio, se las animaba á provocar toda suerte de conflictos, cuando no á tomar toda suerte de venganzas.

      
		Así es como el clero, convertido por desgracia en agente político por uno y otro partido, se atrajo las miradas de liberales y absolutistas, de lo cual no podia recabar sino infortunios.

      
		Tal era el aspecto que presentaba la nación española á la muerte del rey Fernando VII y advenimiento al trono de D.ª Isabel II, si á lo dicho se añade simplemente que el pueblo sentia imperiosas necesidades materiales y morales que no podia satisfacer, y que el tesoro nacional, aun no recobrado del saqueo francés, se hallaba exhausto y sobrecargado por una deuda superior á sus fuerzas para cubrirla.

      
		Al terminar nuestra obra veremos lo que ha ganado España durante veinte y siete años, y al comparar su estado de hoy y su estado de ayer, las mismas causas que nos obligarán á estremecernos de orgullo por la sola razón de ser españoles, nos harán fijar insensiblemente el pensamiento en la augusta persona, en la joven Reina que asentada en el trono de su padre, por la voluntad de este y de la nación militante y vencedora, ha presidido á esa transformación esplendente que ha colocado á nuestra patria á la altura de una de las primeras y mas adelantadas potencias europeas.

      
		¡Honor á la noble matrona que ha tendido los brazos al pueblo para que éste se arrojara en ellos, con la efusión de los hijos que corren al regazo de su madre.

      
		¡Honor, asimismo, á ese pueblo entusiasta y agradecido que ha pagado con usura el amor de su Reina y que la levanta un trono, mas fuerte é indestructible que el de Castilla, en todos y cada uno de los pechos españoles!... Dia vendrá en que á la benéfica sombra de Isabel II, la noble España, ese pueblo de héroes, cumpla el destino á que está llamado desde los tiempos de la inmortal Isabel I.
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